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' PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina y  SS. AA. RR. permane
cen en Zaráuz sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfruta S. M. el Rey, 
que continúa en el Real Sitio de San Lorenzo.

MINISTERIO DE ESTADO.

EMPLEADOS DEPENDIENTES DE ESTE MINISTERIO COMPRENDI
DOS EN EL REAL DECRETO DE 6 DE JULIO PRÓXIMO PASADO.

Real orden de 13 de Julio de 1865 declarando cesante 
con arregla á lo dispuesto en el art. 3 .° de dicho Real de
creto á D. Joaquín Avendaño, Cónsul general de España 
en Génova, porque siendo Cónsul de primera clase en 
Malta y  Neweastle con el sueldo de 21.000 rs. desde 1/  
de Julio de 1863, ascendió por elección en 27 de O ctubre 
de 186i al referido cargo dotado con el sueldo de 36.000 
reales, sin haber desempeñado por espacio de dos años 
el destino anterior, contraviniendo así á la regla 4.a del 
art. 16 de la ley de presupuestos de 2o de Junio de 1864.

Id. de 29 de id. declarando cesante con  arreglo á lo 
dispuesto en el art. 3.° de dichoJReal decreto á D. Manuel 
Blanco Robles, Cónsul de España en Shang-hay, porque 
siendo empleado de otro ramo , sin haber servido cargo 
mayor que el de A rchivero de la Dirección general de 
Ultramar con el sueldo de 16.000 rs. desde el 6 de Di
ciem bre de 1856 hasta 23 de Marzo de 1857, ascendió en 
12 de Setiembre del año último al referido destino, dota
do en el presupuesto con  el sueldo personal de 40.000 
reales, contraviniendo así á la regla 4.a del art. 16 de la 
ley de presupuestos de 25 de Junio de 1864.

Id. id. declarando cesante con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de dicho Real decreto a D. Carlos Flores, 
Cónsul de España en Perpiñan, porque siendo Vicecónsul 
en Génova y  luego Cónsul en Nantes con el sueldo de
18.000 rs. desde 1.° de Agosto de 1863, ascendió por elec
ción en 5 de Diciembre de 1864 al referido cargo, dotado 
con  el sueldo de 24.000 rs. sin haber desempeñado por 
espacio de dos años el destino anterior, contraviniendo así 
á la regla 4.a del art. 16 de la ley de presupuestos de 25 
de Junio d e i8 6 4 .

Id. de 8 de Agosto declarando cesante con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 3.° de dicho Real decreto á D. A n
tonio Alcalá Galiana y Miranda, Auxiliar cuarto prim ero 
de este Ministerio con la categoría de Secretario de se
gunda clase, porque siendo Agregado de núm ero en Bru
selas y  luego en París con el sueldo de 12.000 rs. desde 10 
deEaero  de 1864, ascendió por elección en 22 de Octubre 
del mismo año al referido cargo, dotado con el sueldo de
14.000 rs. sin haber desempeñado por espacio de dos 
años e l%destino anterior, contraviniendo así á la regla 
4.a del art. 16 de la ley de presupuestos de 25 de Junio 
de 1864.

Id. id. declarando cesante, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 3.° de dicho Real decreto , á j .  Fidencio Bour- 
man y  Carvajal, Secretario de segunda clase en la Em
bajada de S. M. en San Petersburgo, porque siendo 
Agregado de número en la misma residencia y  luego en 
París con  el sueldo de 12.000 rs. desde 24 de Mayo de 1863, 
ascendió por elección en 23 de Marzo del año actual al 
referido cargo dotado con  el sueldo de 18.000 rs., sin 
haber desempeñado por espacio de dos años el destino 
anterior, contraviniendo así á la regla 4.a del art. 16 de 
la ley de presupuestos de 25 de Junio de 1864.

Id. id. declarando cesante con arreglo ó lo dispuesto 
en el art. 3.° de dicho Real decreto , á D. Manuel de Az- 
carraga y  Caballero, Agregado diplomático de núm ero á 
la Legación de S. M. en Washington, porque siendo Agre
gado supernumerario sin sueldo en la Secretaría desde 
20 de Febrero de 1863 , ascendió por elección en 13 de 
Febrero del año actual al referido cargo, dolado con  el 
sueldo de 12.000 r s . , sin haber desempeñado por espacio 
de dos años el destino anterior , contraviniendo así á la 
regla 4.a del art. 16 de la ley de presupuestos de 25 de 
Junio de 1864.

Id. de id. nom brando Auxiliar quinto primero de este 
Ministerio á D. Antonio Alcalá Galiano y Miranda, c o í i  el 
sueldo de 1.200 escudos, según lo dispuesto en el art. 4.* 
del mencionado Real decreto.
r Id. id. nombrando Agregado diplom ático de núm ero 
a la Embajada de S. M. en San Petersburgo á D. Fidencio 
Bourman y  Carvajal, con el sueldo de 1.200 escudos, se 
gún lo dispuesto en el art. 4.° del m encionado Real d e 
creto.

Id. id. nombrando Agregado diplomático supernum e
rario sin sueldo á la legación deS . M. en W ashington á 
Ib Manuel Azcarraga y Caballero, según lo dispuesto en 
el art. 4.° del mencionado Real decreto.

MINISTERIO DE U L T R A ! A B .
El Vicecónsul de España en Marsella trasmite en 14 

del corriente un parte remitido por el Gobernador de las 
islas Filipinas al Ministro de Ultramar en 22 de Junio 
próxim o pasado, participando haber escarmentado nueva
mente á los piratas saínales; que el estado sanitario no 
habia variado desde la fecha de su último parte, y  que el 
órden público continuaba inalterable.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  

d e  C o n t a b i l id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .  
NUMERO 205.

R e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s .  —  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios 
V provinciales enajenados desde el % de Octubre de 1858 en 
adelante, que examinadas y  aprobadas por esta Dirección 
general se remiten á la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con ren
ta de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que 
a continuación se expresan,

Número
órden r  • Imperte de las

uen* Corporaciones. relaciones.

MES DE FEBRERO DE 1862.
Provincia de Almería.

Iw n ?  Ayuntamiento de M ojacar  53,34
-7791 Idem d e R io ja .................  lOfij.
27792 Idem de Tabernas. ................. .. 59 78

Castellón,
27793 Ayuntamiento de Alcora  112
-7794 Idem de Adzaneta...................... 334

Número
de Importe de las

Órden. Corporaciones. relaciones.

Córdoba.

~27795 Ayuntamiento de Villanueva
del D uque................................  149,34

Logroño.

27796 Ayuntamiento de Abelda  432,53
27797 Idem de A lfaro ............................. 103,89
27798 Idem de Cuzcurrutilla  2.506,67

Madrid.

27799 Ayuntamiento del B erru eco .. 97,07
27800 Idem de Carabaña....................... 11.786,67
2780! Idem de Collado M ediano.. . .  990
27802 Idem de Ciem pozuelos  20.374,94
27803 Idem de C orpa.............................. 1.437,15
27804 Idem de Colmenar del Arroyo. 1.938,54
27805 Iden de C h in ch ón ......................  5.045,99
27806 Idem de Chozas de la S ie rra .. 9.296,29
27807 Idem de El A lam o.......................  117,33
27808 Idem de El V ellón    2.207,58
27809 Idem de Fuenlabrada................  2.507,20
27810 Idem de Fuente el Saz  4.171,41
27811 Idem de Galapagar.....................  46.204,62
27812 Idem de Mostoles......................... 237,31
27813 Idem de San Agustín    128,75
27814 Idem de San Martin déla  Vega 2.551,36
27815 Idem deTalam anca..................... 120
27816 Idem de Tieim es........................... 8.938,48
37817 Idem deT orrejon  de Velasco.. 2.283,18
27818 Idem de Torrelaguna.................  350,88
27819 Idem de Torrem ocha..........................  1.072
27820 Idem de Valdaracete.................  176,43
27821 Idem de Vícálbaro y  A m broz. 1.083*20
27822 Idem de V illacon ejos.  1.678,57
27823 Idem de Venturada...................  . 531,86
27824 Idem de Valdetorres’.  ............  1.339,04
27825 Idem de V aldecaveros  346,72
27826 Idem de Valdepiélagos  82,72
27827 Idem de Valdem orillo.................. 1.600,11
27828 Idem de Villavieja......................  621,65
27829 Idem de V illarejode Salvanés. 9.925,34

Murcia.
27830 Ayuntamiento de L orca   11.499,21

MES DE MARZO.

Albacete.
27831 Ayuntamiento de A lcadozo. . .  2.730,77
27832 Idem de Balsa de V és .................  1 .008Í9
27833 Idem de Bogarra.......................... 616,68
27331 Idem de Casa? Ha v ¿ o  q
2 ¡6óó Idem de Casas de Lázaro  346,67
27836 Idem de Chinchilla.....................  7.282,99
27837 Idem de Lezuza...........................  11.190,40
27838 Idem de Paterna........................... 1.119,89
27839 ídem  de P ozuelo .......................... 2.921,60
27840 Idem de P oz o -h o n d o ................  1.066,67
27841 Idem de Vadeganga................... 1.621,33

Almería.

27842 Ayuntamiento de G ador  503,58

Cádiz.
27843 Ayuntamiento de G a stor ,. . . .  2.426,67
22844 Idem de Los B a r r i o s . , 744,63
27845 Idem de Medina Sidonía  5.355,62
27846 Idem de O lvera...........................  6.347,2!
27847 Idem de Puerto-Real , , .  93,34
27848 Idem de Torre A lh a qu im e ... 176,53

Cáceres.
27849 Ayuntamiento de T alayuela .. 660

Castellón.
27850 Ayuntamiento de Benasal.. . .  45,87
27851 Idem de Burriana........................  3.680
27*52 Idem de Castellón........................ 389,93
27853 Idem de Chilches........................ 917,33
27854 Idem de Pavías............................  378,67
27855 Idem de Salsadella.....................  1.098,67

Gerona.

27856 Ayuntam iento de C arce lp s.. .  255,06
Logroño.

27857 Idem de A lesanco........................ 307,20
27853 Idem de Calahorra ..........  8.700,32
27859 Idem de Entrena.........................  611.42
27860 Idem de Ezcaray.......................... 321,07
27'61 Idem de L ogroño ......................... 449*76

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones; relaciones.

Madrid.
27863 Ayuntamiento de Alcovendas. 666,67
27864 Idem de A nchuelo .......................  746,67
27865 Idem de A m bite.................... .. 1.066,67
27866 Idem de Alcalá de H enares... 42.516,93
27867 Idem de A jalv ir ...........................  277,33
27868 Idem de Boadilla del M on te.. 4.480
27869 Idem de Guadalajara................... 2.100,69
27870 Idem de Hoy o del Manzanares. 1.200
27871 Idem de Leganés..........................  3.127,99
27872 Idem de La Cabrera..................... 213,33
27873 ídem deL ozoyuela ...................... 7.120
27874 Idem de Los Santos de la Hu

mosa  ...........................  677,33
27875 Idem de M adrid ...........................  1.366,41
27876 Idem de M e c o . . ............................  82,30
27877 Idem de Mejorada  ---------   69,33
27878 Idem de Navalagamella  19.130,42
27879 Idem de Navas del R ey   9.679,33
27880 Idem de N avaredondo  186,67
27881 Idem de Oteruello del V a lle .. 4.933*,39
27882 Idem de Perales de Tajuña. . .  1.882*78
27883 Idem de Pinilla del Valle.......... 10.936*35
27884 Idem de Pedrezuela...................  1.925,33
27885 Idem de Parla  ................ 283*25
27886 Idem de Pozuelo del R ey  117.33
27887 Idem de Robregordo,..................  138,67
27888 Idem de Segovia .........................  82.342*07
27889 Idem de Som osierra................... 480*
27890 Idem de San Martin de la Vega 6.360
27891 Idem de San Sebastian de los

Reyes........................................... 2.240,53
Málaga.

27892 Ayuntamiento de A lora   175
27893 Idem de Villanueva del Rosa

r io ................................................ 804,16
MES DE AGOSTO.

Almería.
27894 Ayuntamiento de H u écija .. . .  65,07
27895 Idem de Instincion......................  112,11
27896 Idem de Zurgena..........................  29,12

Badajoz.
27897 Ayuntamiento de A ced era ... .  30.133,34
27898 Idem de Aim endralejo   26.441,70
27899 Idem de Alm endral....................  26.693,34
27900 Idem ele Alconera........................  8.000*
27901 Idem de Azuaga........................... 43.905,29
27902 Idem de Burguillos.....................  6.996*14
27903 Idem de Campillo........................  5.733*34
27904* Idem de Corte Pelmas . . .  13.752" 16
á ' r o o o  l u e i u  u e  n ^ u u d l . .  . ...........
27906 Idem de G arbayuela. 3.042,67
27907 Idem de Hinojosa del V a lle .. .  7.306*67
27908 Idem de Higuera de Llerena.. 374*60
27909 Idem de M orera.......... 1.285,34
27910 Idem de M onesterio... 218*67
2791! Idem de Medina de las Torres. 74.264,01
27912 Idem de OI i venza ........................ 175’
27913 Idem de Retamal......... 4.909,34
27914 Idem de Rivera del F resn o . . .  5.050*04
27915 Idem de Sevilla...........  6.613,34
27916 Idem de Valencia de las Torres 331*48
27917 Idem de Villar del R e y .............  4.183,28

Cádiz.

27918 Ayuntamiento de O lvera  104
27919 Idem de Puerto R ea l  3.205 33
27920 Idem de Vilíaluenga...................  219*73

Castellón.
27921 Ayuntamiento de B ojar  335
27922 Idem de Castellfort  539 28
27923 Idem de Chilches........ 124*27
27924 Idem de Pavias   821 *34
27925 Idem de P ortell........... 195*20
27926 Idem de Salsadella.....  250*84
27927 Idem de Toga...............  8!,20
27928 Idem deT rayguera ....... 353’
27929 Idem deT odolella ....... 181,34

Córdoba.

27930 Ayuntam iento de Alm odóvar. 1.602,67
Cuenca.

2793! Ayuntamiento de B e lin ch on .. 800
27932 Idem de Mota de A lta re jo .. . .  922,67

Gerona.

27933 Ayuntamiento de Palafurgells. 109,33
Madrid 2 de Agosto de 186o.=M artinez.

Dirección general d e  la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos dé la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Marzo último para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recoqido v 
fechas en que lo han verificado. y

Número 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en quelo han verificado.

2602
2624 j
2625 i

110947
411049
111050
111101
111102

111103 
411169 ) 
111170 ¡

410622
110808

410948

110949

5.299,98

14.707,15

56.422,21
57.251,14
34.477,77
25.018,66
43.039,45

92.591,73

29.299,99

29 841 
458.689,58

1.620

1.046,44

c e n t r o  d e  e s t a d o .

D. Saturnino de Oñate y Burgo.

D. Miguel de Cáceres....................

D. Juan Agustin de Llaca............
D. Francisco Campuzano............
D. Juan Manuel G onzález.........
D. Juaquin Lorenzo Villanueva. 
D. Jacinto Nicolás A lo n so .. . . . .

D. Jacobo María de Parga...........

D. Fr anciseo Fernandez Campo- 
m anes............................................

c e n t r o  d e  g u e r r a .
D. Valentín Ferraz.........................
El Duque de H íjar. . . . . . . . . . . .

D. Francisco Aguilar de E che- 
nique..............................................

D. Fernando Dorleac y  Palomo.

CENTRO DE FOMENTO.

D. Antonio Oñate y Doña Gre-
goria Oñate..................................

D. Mariano de Lezcano y su es
posa ............ ...................................

D. Juan Antonio de Llaca...........
D. Tomás Gurum eta.....................
D. Pedro González y  otros tres.
D. Eliodoro Vidal...........................
Doña María Alonso Arana y

otra ................................................
D. Francisco de Gorria y  otro ..

D. Tomás Fernandez Campanes 
y  otro.............................................

El causante......................................
D. Benito del Collado y Arda- 

nay.......................................... ..

D. Laurencio de Aguilar y  Eche-
nique....................................  . . .

El causante...........................

3 Marzo 1865.

24 id.
17 id.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
24 id.

Idem.

3 id.

34 id.

4 id.
10 id.

110629 7.927,88 D. Salvador Gutiérrez..................

CENTRO DE MARINA.

D. Leopoldo Barrió y  A g ü ero ... 24 id.

42757
111051

5.679,30
1.150

D. Joaquín Ibañez y G a rcía .. , .  
D. Luciano Saura...........................

El causante.......................^.............
D. Francisco Moreno C añas.. . .

21 id.
24 id.

Numero 
de salida de 
as facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido.
Fechas 

en quelo han verificado

CONTADURÍA CENTRAL.

110952 4.981,75 D. Luis Feijóo Losada..................

PROVINCIA DE ALAVA.

D. Manuel Figueroa.................. 10 Marzo 1865

2238 2.491,65 D. Francisco Aranguren.............

PROVINCIA DE ALICANTE.

D. Antonio Elias R om ero............ 11 id.

67533
94625

108869

3.042,21
10.898
11.553

Doña Angela G arcía.....................
D. Cristóbal Francés.....................
Doña Dolores Soriano..................

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. V íctor J. Jim énez......... ..
D. Jerónimo Gallego de Sierra. 
D. Víctor J. Jim énez.....................

24 id. 
Idem. 
Idem.

68072 1.333,52 D. Vicente A lonso ..........................

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

El causante...................................... 10 id.

68610 43.162,92 Doña María de la Concepción 
Jaquineto.................. ....................

PROVINCIA DE BURGOS.

D. Antonio Cárlos V a len tín .. . . Idem.

88752 8.821,80 D. Emeterio Mendoza...................
109971 4.234,92 D. Joaquín Bonifaz.........................

FROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Fernando Sampayo............. ....
O lu.

24 id.

29776
58423
58434
92125

5.892,95
12.849
13.606,62

8.527

D. Ramón Berenguel.....................
Doña Ana González......................
D. Juan Crisóstomo Macías____
Doña Isabel Ortiz y  B ian es.. . .

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. José Máximo P erez .,. . . . . . .
D José María de la T o r r e ^ ____
Idem ......................................
Idem ................................................. [

31 id. 
24 id. 
31 id. 
10 id.

110986 2.586,53 D. Antonio G onzález.....................

PROVINCIA DE CASTELLON.

D. Antonio Ramón Julia.............. 17 id.

109972 13.353 D. Domingo Ibañez.......................

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D. Víctor José Jim énez............... 24 id .

"48910
110680
411052
111090

6.122,53
21.562
13.378
14.950

D. Francisco M olina.......................
D. Justo A r iz a .. ...........................
D. Cristóbal L eón ...........................
D. Francisco García.......................

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Félix Martínez Azcoytia.........
D. Antonio Morales........................
D. Antonio de Peña.......................
D. Manuel María de O liva.........

10 id. 
3 id.

17 id.
18 id.

31 iOÓ
111087
111088 
111089

1 I . i ¿0,1»»
3.626,98
1.945

801,68

Sí------— v :u ____ *_________
D. Rafaél Lam as........................... .
D. Juan M orquera.....................
D. Antonio Serrano....... ...............

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

^  mntasAryiHarino v  o t r o . .
D. A. Sánchez y com pañía. .'.1
D. Francisco de P. Pu ig ..............
D. A. Sánchez v  com p a ñ ía .. ,  .

17 id. iaem .
Idem,
Idem,

26670 2.461,53 D. Benito Y ag ü e ......................

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

D. José M artínez., , .............. 4 id.

24274

110812

7.780,68

1.292

Doña Concepción Monasterio
V ide..................... ...........................

D. Vicente Garram iola................

PROVINCIA DE HUELVA.

D. Juan Miguel de A ch a ..............
D. Bonifacio E guiluz.....................

31 id. 
10 id.

110921

110954

12.577

17.972,05

Doña Ana Torres de la Presen
tación.............................................

D. Antonio Plácido y  M ateos.. .

PROVINCIA DE JAEN.

D. Lorenzo Jouve.........................
Idem ...............................................

17 id 
Idem.

110813

111091
110956

18.353

16.173,06
49.422

D. Juan de Luna............................

D. Manuel P e re z ...........................
D. Martin L ópez..............................

D. Rafaél María Muñoz y  H er
rera .......................................

D. José María Castillo.....................
Idem ......... ..................

17 id. 
24 id. 
>1 o m

PROVINCIA DE LOGROÑO.

i u la.

104787
110957

20.091
12.458

D. Casto Nabajas y  P erez............
D. Antonio E. y  S. de Calahorra.

PROVINCIA DE LEON.

D. Manuel María H errera............
Idem ...............................................

17 id. 
dem .

110683 12.210 D. Sim ón D íaz................ .. D. A bdon M oreno *. • 24 id.

PROVINCIA DE LUGO.

94635
97155

110958

17.084,03
13.539,97
2.115,89

D. Vicente Lago y  Maure............
D. Tomás Luaces...........................
D. Pedro Santo..............................

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. Pablo G. y  M urillo...................
D. Ramón F. López.......................
D. Manuel José de P a z .. . . . . . .

10 id. 
Idem . 
17 id.

111093 14.799,76 D. Francisco de Paula García 
G a rr id o .. .....................................

PROVINCIA DE MURCIA.

D. Francisco Moreno Cañas.. . . Idem.

37745
44566

110964

38.381,47
4.339,77

19.039,87

D. Manuel Marqués................ ......
D. Martin de A rcas.......................
D. Francisco Martínez de la 

T orre......... ...................................

PROVINCIA DE MADRID.

Idem ...................................................
D. Antonio Ram írez.....................

D. José Estevez................................

Idem. 
24 id.

1Q id.

411054 1.394,40 D. Gabriel D onaire....................... El causante.....................................
111172 21.204,6! D. Manuel Artieda......................... El causante..............................

1 U l u .  
01

111173 48.292,17 D. José Luis de Cáceres................ D. Mariano Lezcano..............
o í id.

111175
110959
110960 
41096! 
110962

13.386
666,66

1 . 0 0 0
1.000
8.293

D. José de la Vega.........................
D. Andrés Baró..............................
D. Martin Fernandez Basañez..
D. José Murías........................ ..
D. Francisco Montejar..................

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Miguel de la Vega..............
El causante..............
El causante..............................
El causante............................
D. Juan Suarez................................

Idem. 
24 id. 
1 0  id. 
Idem. 
Idem. 
17 id.

111094 128.766,67 D. José Ramírez de A re lla n o .. ,

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Diego de Verda y  P iz a rro .. . Idem.

30504 8.066,30 D. Roque A ve llo .........................

PROVINCIA DE ORENSE.

D. Juan V ig il.................................. 3 id.

110966
110988
111056
111177

2.557
12.349
18.321
18.441

D. Gaspar Villarroel.....................
D. JoséEsteves................................
D. Pedro M erenduano............
D. José E. A lvarez.........................

PROVINCIA DE PALENCIA.

D. Juan Fino y  Cao.......................
D. Juan Sánchez...........................
D. José M .y  Jordana.....................
D. Juan Sánchez..............................

17 id. 
24 id. 
1 0  id. 
24 id.

70234
111057
111178

111179

4.462,59 
4 4.690 
6.010

6.010

D. Gregorio Ruiz............................
D. Víctor Barban............................
Doña Tomasa Manuela de la

A sunción ......................................
Doña Teresa Rodríguez de Jesús, 

María y  J osé ... . . . . . . . . . . . .

D. Robustiano Boada................. ,
D. Eduardo G. Torres...................

D. Robustiano Boada..................

Idem ................................................

3 id. 
17 id.

24 id.

Idem.



K m rW ww 
'43 salida de 
G is facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden^
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

110580

14112
14299
S717G
"72514
86820
93908
94759

109978
109980
110160
110309
110748
110752
310967
110968
110969

111096
*11180

111097

110822
410823
111059

5091

24536
111098 
111181

111060

111100

101413

94975
99401

410854 
$41074 
1 44182

111001
111104

93323
97958
99468

404693
111002
111003
111004 
111048 
111061 
111106
411107
411108 
111186

■ i 1 1 1 A

111008
414062

4 09654 
441006 
411007 
411111

97094
400623
441037

414113

410881
111071

111038

40I58T
104527
408992:
111132

411010
111039

111133

111014
111012
111013

97272

/18162 
106101 
410866 
i in i r >

J 98759 
4 08731 
408994 
4 09065
111040 
444016 
411018 
411020

t  411H4

111041 
411197

£ 1 1 10 6 3

[91804

6.552,04

18.622,77
8.907,77
6.741.83 
4.614

20.153.62
45.692.65
40.248.65 
45.009,72
22.365.32 
3.499,42

18.325,80
40.914,58
13.167.50
18.104.50 

4.160,49 
9.162,52

23,469,20
4,673

13.340

17.466
18.657
21.599

2.514,03

21.340 
2.940

15.676

69.912.42 

7.723

22.004,99

11.924
15.553

5.454
7.094.50 

20.627

2.757,57
5.558

16.46? 
9.471 

12.816 
17.602 
491703 

8.443,75 
6.936> 

12.62® 
41.367 
12.943 
4 0.078,5a 
14.214 
19.210

* l.fcMÍ

4.318.84
9.568

23.985,03
2.065 
8.079 
3.739

23.761,54
48.259.51 
16.203

22.194

4.589
5.314.62

16.298

6.277
43.077.52 
43.068
43.226.65

22.695
3.642,16

5.846.34

9.403
13.936
11.672

38.322

22.477.50 
24.984

2.270
4.610

48.049.43 
42.974,94 
21.101

8.028.34 
42.023 
44.111

3.235,61
48.569,14
46.118

49.010
20.578

40.531.33 

7.776

PROVINCIA DE SANTANDER.

D. José Antonio Sopeña..............

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Juan García. ............................
D. Francisco Cuevas.....................
Doña Josefa Ramos y  Ye v a . . . .
D. Manuel Rodríguez...................
D. Pedro Garrigosa.......................
Doña Juana Lafuente...................
D. Andrés D enil.............................
D. Manuel Carrero.........................
D. Manuel S. Alcántara..............
Doña María Josefa Pousa............
D. Juan P. y  Megías.....................
D. Manuel del C. y  H oyos..........
D. Manuel Navas...........................
D. Juan Campano...........................
D. Antonio García L .....................
Doña María de los Dolores Ro

dríguez.........................................
D. Mariano Ordoñez y  S a rria .. 
D. Nicolás Carnero. . , , ......... ....

PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Alfonso de la Descensión Cas- 
tilla.......... ................. ....................

PROVINCIA DE TERUEL.

D, Ignacio Cañada.........................
D, Blas Martin................................
D, Miguel Pórtoles.........................

PROVINCIA DE VIZCAYA.

D. Joaquín Suarez.........................

PROVINCIA DE VALENCIA.

D. José L lop is. ............................»
D. Gaspar Dolz................................
D, Bartolomé G regori...................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Doña María Antonia Iribarren .. 

D. Santiago Martínez y  F oz . . . .

DIÓCESIS DE ÁVILA.

D. Inocencio del Olmo y  B rea .,

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. José Delgado..................... ..
D. Lorenzo de Prada....................

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

D. Gregorio Simón B onillo. . . .  
D. Francisco de P. E sp in osa ., .  
D. Alfonso G óm ez................

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

D. Valentín García Patiño. . .  
D. Andrés Casillas................* , , .

DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Tomás A rce..........................
P. Pedro García..............................
D. Benito Nieto................................
D. Cárlos M ariscal..........................
D. Manuel del Castillo..........« . . .
D. Pedro Fuentes............................
D. Martin G onzález.......................
D. Antonio Tam ayo........................
D. José Villafruela..............
D. Pedro Góm ez.....................
D. José Gómez Cadiñano.
J). Julián Soto......................... - , , . .
D . Manuel Mata....................... ., .

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

X/, .Ttiau J. u i tcga. . . . . . . . .  c. >. .

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

D. Rafaél J. Ram írez...............
D. A n ton io  García C o r d o n .. . . .

DIÓCESIS DE CARTAJENA.

D. E duardo María P erez . . . . . .
D. José C. y  A paricio...................
D. José Tom ás R u iz . .............. ..
D. Cristóbal Corbalan............ . , ,

DIÓCESIS DE CUENCA.

D. Manuel R o n ce ro ........................
D. Juan A lv a ro ...............................
D. Manuel R om ero de la Caba

llería .......... ................................. ,
D. Vicente N otario ...................

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Agustín González M oren o .. .  
D. Francisco de Paula Espinosa.

DIÓCESIS DE GUADIX.

D. Francisco N avarro..............

DIÓCESIS DE GERONA.

D. Salvador Cortada..................
D. Antonio Rocas............................
D. José Barnosell.......................
D. Miguel B lanch.......................

DIÓCESIS DE IBIZA.

D. Juan T o m á s ...............................
D. Vicente Mari.......... ....................

DIÓCESIS DE JACA.

P. Manuel M artin ... . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE JAEN.

D. Buenaventura A rre d o n d o ...
D. Blas de Lillo................................
D. Antonio J. Santerbas. . . . . .

DÍÓCESIS DE LERIDA.

D. Tomás P u rroy . . . . . . . . . . . . .

DIÓCESIS DE LUGO.

D. Manuel F. de Busto............
D. Tomás M endez............................
D. José M oran deira ,.....................
P . Rom ualdo Antonio Rodríguez

DIÓCESIS DE LEON.

D. Manuel Góm ez...........................
D. Luis P erez........................
D. Tomás A lon so............................
D. Juan Aguilar..............................
D. Ignacio Miguel.................. ..
D. Pedro de la Lama.....................
D. José R o jo .....................................
D. Francisco Antonio T o m é .. . .  
P . Eladio García.............................

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

D.;Manuel Fernandez Villanuev; 

P , Ignacio Sánchez Bautista,. , ,

DIÓCESIS DE MALLORCA.

D, Guillerm o Bosch

DIÓCESIS DE MENORCA.

P . Miguel de León y  Mendiola.

P. Bernardino de L landeral... .

P. Tomás Perez y  Anguita.........

P. Juan J. Ortiz y  López...........
Idem ......................... ....................
P. Tomás Perez y  Anguita........
Idem...................... ....... • • • •..........
P. Francisco de P. Este ves___
P. Tomás Perez y  Anguita........
Idem ...........................................
D. Francisco de P. E steves.. . .
D. Tomás Perez y  Anguita.......
P. Lorenzo Jouve......................
D. Tomás Perez y Anguita.......

P. Francisco de Paula Esteves..
P. Robustiano Boada.................
P. Juan J. Ortiz y  López ..........

P. Geferino Picazo..................... .

D. José Bonet y Sanz................
P. Ignacio Martin Baraya.........
Idem ...................................................

El causante......... ...........................

D. Manuel de Arana ..................
P. Salustiano Sánchez..............
P. José García Bachen ..............

P. Manuel de Echenique é Iri
barren ............... .....................

P. Ignacio Martin B araya... . . .

P. Manuel González H errero ...

P. José Martin y  Sánchez.........
P. Enrique María Sánchez.......

D. Benito G. Torres....................
O. Antonio Diaz Quintana........
1). Gaspar de Salas.. ................

D. José Martin y  Sánchez..........
Idem ...................................................

D. Meliton M endoza...................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem . . . , ....................................
P. Meliton Mendoza....................
D. Juan Calvo........................
P. Víctor Zugasti........................
Id e m ...........................................
P. Juan C alvo .............................
D. Víctor Zugasti...................... ..
P. Francisco Marrón..................
P. Meliton M endoza .. ................
Idem ........................... ... *..........

P. José Am i.. .............................. ..

P. Antonio de Peña ..................
P. Antonio Piaz Quintana.......

P. José A m i.. ......................
P. Antonio Piaz Quintana.........
P. Ram ón Justo F ernand ez.. . .  
D. Antonio Piaz Q uintana... , . .

P . Fausto Riveras. ....................
P. Pedro P. R odríguez ................

P. Eduardo Guillerm o de Torres 
P . Fernando P. López ...............

P. José Gómez Serralde.......... .
P. Antonio Piaz Quintana. . . .

P. José Rodríguez de la C asa ...

P. José María Ferrer................
Idem ........................... ..............
Idem ...........................................
I d e m .. . ......................................

P. Luciano Sánchez S a lvador.., 
P. Fermín R. de Gordejuela. .,

P. Joaquín de L ezca n o .. . . ___

D. Bonoso de A rcos ....................
Idem ...........................................
P. Antonio de Peña..................

P. Juan J. Ortiz y López..........

P. Ram ón V. López.................
P. Julián A. y  Perez ................
P. José María P. y  A g u ila r .. . .

; P. Manuel Figueroa............

P. Bernardo Rodríguez............
P. Isidoro Fonseca...................
P. Eduardo F. de Torres.........
P. Benito Piez del R io ............
D. Bernardo R odríguez............
P. Nicolás Bedoya....................
P. Vicente Espinosa.................
Idem .................................................
P . Julián G. de G uadiana.. . .

t D. Francisco Fernandez Villa
nueva.....................................

P. Jáime S im ón ........................

P. Fermín R. de G orde juela .. 

P. Pedro P. R odríguez..............

3M arzo1865

4 7 id.
Idem.
34 id.
Idem.
30 id.
10 id.
31 id.
40 id.
31 id.
4 0 id.
24 id.
Idem.
3 id.

17 id.
10 id.

Idem.
17 id.
•31 id.

Idem.

3 id.
40 id.
Idem.

24 id.

Idem .
Idem.
23 id.

11 id.
24 id.

3 id.

47 id.
Idem.

10 id.
47 id.
31 id.

47 id.
31 id.

3 id.
4 0 id.
Idem.
Idem.
24 id.
47 id.
Idem.

2 id.
17 id.
31 id.
24 id.
Idem.
31 id.

. 31 id.

. 47 id.

. Idem.

, 40 id.
. 24 id.

47 id.
24 id,

3 id.
■ 31 id.

5 47 id.
24 id.

. 47 id.

. Idem.

Idem.

. 31 id.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. 24 id.

. Idem.

31 id.

■ 47 id.
. Idem.
. Idem.

. 3 id.

. 10 id.

. Idem.
. 31 id.
. Idem,

4 0 id.
, Idem.
. 3 id.

17 id.
. 10 id.

47 id.
. Idem.
. Idem .
. 31 id.

. 47 id.

. 31 id.

• 24 id.

. 10 id.

Numero 
de salida de 
las facturas. Su importe.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden. Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

111022
111023 
111116

84237
111079 

8914 8
97895

111120

109391
111024 
411118 
111119 
111191

88220
101496
111025 
411121
111134 
H 1213

410251
111026
1 11027
111080 
t i l  194

77749
78183
83436
88818
99159

100775
101535
110023
110038
111215

89673

104506
111203

108627
108940
111028 
411123

99876
109965
111223

410394
110841
111043
111205

102374 
410844 
110940 
111030
4 4 4 A Q A
111135

411136
411201
411202

111084

89742
98515

411032
111044

410220

99603
100577
108736
410943
111066
111067
441068
411069
111070
411071
111072
411073
111127

411126

111045 
411065
111206

92443
111430

111033
411129
111207

Mad

3.863,16
19.667,10
43.472,53

6.665
3.903,75
9.960
4.166

5.425

10.958,47
10.289
11.671

6.180
H.OOó

32.463,45
26.837

7.857
48.109,23
17.207
10.250,91

7.128
5.720,87

21.333,68
9.411.50

61.403.96

49.327 
44.640 
22.152,98 
4 4.761,65 
4 2.367 
4 5.212 
17.592 
42.779 
16.906
7.578.50

7.516

8.976
13.103

43.897 
4 1.286,85 
25.138,12 
42.142

4,084
16.491.96 
7.483

19.098,17
9.843,07

35.528
4.056

13.013,72 
8.662 

13.454 
10.941 
W.109
41.916

7.198
12.140
4.045

3.391,90

43.447
8.178
2.283,58

27,007

4,918

36.901 
20.825 
23.055,4 8 
22.679 

8.160 
4 5.637 
22.467 
28.947 
35.553 
19.615 

8.589 
19.958 
31.015

7.741

5,584
8.196
4.049

3.572
8.000,67

11.489
5.963

21.992,33

rid 5 de Mayo de

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

D. Baltasar Esteves.......................
ü  Francisco García D u rán .. . .
D. R odriio González Mora.........

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

D. Pedro González............... ..
D. Salvador Traga.........................
D. Andrés L orenzo.......................

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

P. Toribio Soriano.......... ..

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Francisco Capelo.....................
D. Pedro Vázquez..........................
D. Juan Cid Blanco.......................
D. Pedro M outilla.........................
D. José P ard o.................................

DIÓCESIS DE OSMA.

Ü. Rufino G uerra.........................
D. Mateo R om ero.........................
D. José de la Fuente...................
D. Vicente G. Mantilla.................
D. Servando S a n z ........................
P. Bartolomé Carro.......................

DIÓCESIS DE PALENCIA.

D. Eladio Martin............................
D. Alejandro A ndrés.....................
D. Manuel A ndrés........................
P. Valentín del B a rr io .. . . . . . .
D. José G utiérrez...........................

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

D. José Manuel A g u irre ..............
I). Juan José Ciriza.......................
P. Santiago Andueza....................
D. Antonio A rm endariz..............
P. Narciso Muruzábal...................
D. Ramón Lensano........................
P. Antonio M onasterio................
D. Florencio B ergara ...................
D. Antonio Iru nzun .....................
P. Angel Fernandez U bago.........

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

P. Joaquín R om án ...................

DIÓCESIS DE SEGORVE.

D. Vicente C arrion........... .
D. Juan Gómez de Haedo............

DIÓCESIS DE SANTAÍÍDER.

D. Francisco del Piñal..................
D. Lúeas de San Juan...................
D. Tomás de la Masa.....................
D. Pedro Zabala...................

DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Joaquín Roldan.........................
D. Manuel Cayetano P erez.........
D. Quintín Santos R om ero .........

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

D. Cipriano Sanz Martin........... ..
D. Agustín R am os..........................
D. Manuel Martin...........................
D, Damian Rodríguez................ ..

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. José A lvarellos.........................
D. Silvestre Rey y  Castro...........
D. Diego Bunell...............................
D. Manuel M oreyra........................
u. wanuei José usciae..................
D. Juan Antonio Duran y  Fer

nandez...........................................
D. José García M ourelle..............
D. Domingo Rafaél B lanco .........
D. Juan Antonio Cardeso...........

DIÓCESIS DE TARAZONA.

D. Joaquín Lorente................

DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Benito Y agüe.. ..........................
P. Antonio Torres..........................
D. Matías López V illen a ..............
P. Domingo Tomás P e re z .. . . . .

DIÓCESIS DE TORTOSA.

D. Joaquín Serra ....................

DIÓCESIS DE URGEL.

P. Gregorio O rtiz ..........................
P. Antonio Solé.................... ..
D. Estéban Ortodo.........................
D. Francisco Brases.......................
D. Ventura Angelina....................
D. Pablo G abriel............................
D. Francisco Gavañach................
D. Pedro Monge..............................
D. Antonio Raures.........................
D. Francisco Sicar.........................
D. José Sunyer................................
D. Manuel Sorias...........................
D. Antonio Castet..........................

DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. Jáime Urrios.............................

DIÓCESIS DE VALLADOLID.

D. Cayetano Sanz...........................
D. Juan de la Cruz R odríguez.. 
P. Félix Gutiérrez..........................

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. Bernabé Aranda........................
D. Pascual R och a ...........................

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. Juan Arias...................................
D. Saturnino M artin.....................
D. Antonio María G óm ez............

1865 .=E l Secretario, Manuel An

D. Tomás Ibañez...........................
D. Isidoro Blanco y  O ren se .. . .  
D. Francisco Moreno C a ñ a s ...

D. Mariano G óm ez........................
D. Fermín R. de G ordejuela .. .
Idem ...................................................
D. Mariano G óm ez.........................

D. Antonio Pendariena................

D. José Malo y  Jordana...............
D. Juan Fino y Cao.......................
D. José M. y  Jordana.....................
D. Manuel Figueroa......................
D. Miguel M ontalvo..................

D. Manuel Bayona.........................
D. Atanasio G, B e n ito ................
D. Celestino G. Azpicueta.
D. Tomás C ord on ..........................
D. Juan J. G. y  Sanz.....................
D. Juan Antonio R om ero ............

D. Justo M artínez........... ..............
D. Vicente E spinosa ...................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ........................................

D. Joaquín Bescansa.....................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ....................................................
D. Alejandro Lacambra..............
D. Joaquín Bescansa.....................
Idem .............................. ...................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
D. Pedro A ltura .............................

D. Juan Herrero P in to .. . . . . . .

D Antonio Diaz Quintana...........
D. Juan Ruiz y González.

D. V icente E licer...........................
D. José E v r é . ................................ ..
I d e m , . . , . , , . . .  ...........................

D. Francisco de Paula E steves.. 
D. Mariano Ordoñez y  García.,  
D. Francisco de Paula Esteves.,

P. Cipriano P erez ........................
D. Hilario B arrio..........................
D. Justo Carretero....................... .
D. Eleuterio Rodríguez y  Carva

ja !.............................................

D. Juan F ernand ez.....................
P. Francisco Julián......................
D. Mariano Ramiro y  Sanz.. . . ,
D. Frajiciscq Julián......................
u. jóse  Mana de León.................

D. Cárlos Rodríguez Bazategui.,
D. Francisco Julián......................
Id e m ................................................
I d e m ................................................

D. Eduardo Guillerm o de Tor 
r e s ................................................

D. José M artínez................
P . José María Castillo................
D. Manuel María Herrera.........
P . Narciso H ebras .. ..............

El cau san t.e ............... ..

D. Mariano M uñoz........... ..
Id e m ..............................................
Id e m ................................................
D. José María Ferrer-................
P. Manuel Sánchez y  Morales.
Id e m ................................................
Id e m ..............................................
Idem ............................................
Id e m .................................................
Id em ................................................
Id em ................................................
Id em ................................................
Idem ................................................

D. Nicolás Rico y  U ru sa ..........

D. Domingo del R io.........
D. Tomás Chillón..................
P. Vicente Espinosa....................

D. José de R oda............................
P. Miguel Montalvo.....................

P. Manuel de Hita..................
D. Antonio Dendariena..............
P. Agustín T enreiro...............

tonio U libarri.=Y .° B.#==Aivarez

31 Marzo 4865 
4 7 id .
24 id.

40 id.
24 id.
Idem .
10 id.

31 id.

47 id.
Idem.
24 id.
Idem.
31 id.

47 id.
31 id.
24 id.
Idem .
Idem .
31 id.

16 id.
31 id.
17 id.
31 id.
Idem ,

3 id.
10 id.
24 id.
40 id.
24 id.

3 id.
40 id.
Idem.
47 id.

. 31 id.

31 id.

. 4 0 id.
31 id.

3 id.
. 30 id.
. 24 id.
, Idem .

Idem .
. 31 id.
, Idem,

. 24 id.

. 47 id.

. 24 id.

. 31 id.

. 2 id.

. 3 id.

. Idem.

. 31 id.

. 21 id.

. 31 id.

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. 17 id.

6 id.
. 47 id.
. 31 id.
. Idem.

. 27 id.

. 17 id.

. Idem .

. Idem.
. 31 id.
. 47 id.
. Idem.
. Idem.

Idem.
• Idem.
. Idem.
• Idem.
. Idem.
. 24 id.

. 31 id.

. 31 id.

. 47 id.

. 31 id.

. 24 id.

. 34 id,

. 24 id.

. 31 id.

. Idem.

Quiñones.

Universidad, central.
Instituto de primera clase de San Isidro.

Conforme á lo prevenido en el Real decreto y  orden 
de 21 y  22 de Agosto de 1861 , y  á las disposiciones v i 
gentes de la ley y  reglamento de Instrucción pública, e s 
tará abierta la matrícula de este instituto durante los 
prim eros 15 dias del próxim o mes de Setiembre para to 
das las asignaturas comprendidas en los estudios genera
les y  de aplicación de segunda enseñanza.

Para ingresar en la segunda enseñanza se requiere:
1.° Acreditar por medio de la partida de bautismo ha

ber cum plido 10 años de edad.
2.° Ser aprobado en un examen general y  detenido 

de todas las materias que com prende la enseñauza p r i
maria elem ental, en la forma prevenida por la circular 
de 22 de Agosto de 1861.

La matrícula se hará con  arreglo á lo dispuesto en los 
citados Real decreto y  orden , pagándose en papel los de
rechos correspondientes, conform e á lo dispuesto en los 
artículos 141 y  142 del reglamento de segunda ense
ñanza* ’

Madrid 13 de Agosto de 1865.=E l Director acciden
tal , Doctor Rem igio Ramírez.

Junta general de Beneficencia del Reino.
El 16 de Setiembre! próxim o, á las doce de su mañana, 

se verificará en el local de las oficinas de la Junta, calle 
de los Donados, núm. 4, la subasta para las obras d e r e -

forma que han de ejecutarse en la verja que cierra el 
Hospital de la Princesa por el paseo ó ronda de Areneros 
bajo los pliegos de condiciones y  presupuesto siguientes:

CONSTRUCCIONES CIVILES DE LA PROVINCIA DE MADRID.
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Pliego de condiciones facultativas para las obras de reforma 
que se han de ejecutar en la verja de hierro y zócalo de 
cantería que sirve de cerramiento ai mencionado hospital 
por el paseo ó ronda de Areneros.
4.a El contratista se sujetará en un todo á estas co n 

diciones , en las que se designa la clase de obra que hay 
que ejecutar, siendo de su cuenta tanto los materiales 
com o los jornales y  demás gastos que ocurran.

2.* La obra proyectada consiste en desmontar con  el 
m ayor cuidado posible la verja que se halla colocada so
bre el zócalo que da á la ronda de A reneros, dividir ca 
da tramo en dos , colocar 10 pilastras nuevas de piedra, 
volver á sentar la misma verja y  pilarotes, hacer una 
puerta de hierro y  fingir otra.

3.a Las pilastras citadas han de ser de piedra b erro 
queña con  el despiezo y  dimensiones que se marcan en 
el plano, ateniéndose á las aclaraciones que dé el Sr. A r
quitecto en caso de duda.

4.a Donde corresponda colocar pilastra, se abrirá una 
caja en el zócalo hasta el cim iento sentado sobre este y á 
la altura conveniente una losa de 0,18 metros de altura, 
0,83 metros de lado y  el ancho de la ca ja , haciendo un 
vaciado en el centro de dicha losa de 0,06 metros de pro-

úndidad para el asiento de cada una de dichas pn 
iuedando incrustadas completamente en las ex p rí^  
>ajas abiertas de antemano.

5.a En el vano de pilastra á pilastra se pondrá 
aróte de hierro de los que existen, colocado W* 
correspondiente caja que se abrirá en el zócalo^  ̂
3lomándolo perfectamente después de haber %  
a verja, r [

6.* Para asegurar esta, se abrirán dos cajas en n 
ado de las llantas, y dos que hav también en cada i 1 
le las pilarotes, y son con el objeto de recibir un Pa (1 
ambien de dicha llanta en cada caja , que tendrá ^  
centímetros de entrega, emplomándola con cuidado er!%  
3iedra y acuñando con hierro en los pilarotes: ademá 
para mayor seguridad, se coserán á la llanta inferior 
trozos de la misma clase de dicha llanta, y de 0,28 r^ f05 
le línea, y que se colocará de metro á metro próxi^ 
mente acompañado de un tocho escamado, perfectan^ 
remachado á las llantas, el que se compondrá de una 
rita y un trozo de hierro en forma de pirámide truncJ 
de 7 centímetros de altura, su base mayor que será la •3 
ferior de seis centímetros, y la otra de cuatro centú?’ 
tros haciendo en el zócalo y donde corresponda una c 
ja capaz de contener dichos tochos, emplomándolos 
esmero para su seguridad, ’ 0í

7.* La puerta practicable será de hierro, compu^ 
de dos hojas recercadas con llanta de ocho milímetros? 
grueso, y cinco centímetros de tab'a con baluastre 
brantes de la verja actual, colocados á la altura generé 
y sobre otra llanta igual, remachándolos arriba y
y de un zócalo enrasado á dos haces de dibujo sobre cha 
pas de dos milímetros de espesor colocada sobre bastid*’ 
res de cuadradillo fijado en las llantas. Para fijar esta' 
se colocarán dos tejuelos embebidos en el batiente 
practicados en la parte superior de la pilastra, en losa? 
entrarán las muñequillas que préviamente estarán <X 
cadas y perfectamente aseguradas en los puntos que 
responda para su seguridad, se colocarán dos pasador* 
de ravlllo con hierros de condenar y una cerradura re. 
cercada, así como para la mayor facilidad en abrir ycJ 
rar se embeberán unas llantas de hierro en el soladok 
mando el arco de círculo que describe cada hoja.

8.a La puerta finjida consistirá en colocar el antena 
cho de piedra reundido con respecto al general, yn' 
ner sobre él un tramo de la verja actual, en los térmiQ(J 
que se expresa en la condición 6.a

9.a En la puerta descrita se colocará su corresponden.
te batiente de piedra berroqueña de dos metros 93 ce  ̂
metros de largo, 56 centímetros de ancho y 42 centímetro 
de altura con sus correspondientes rodadas.

10. Para la colocación de la llanta , de que se habli 
en la condición 2.a, se solará por el trasdós de la puej, 
ta con losas de piedra berroqueña ranurada de ISce  ̂
timetros de espesor, un trozo de terreno que centrad 
con dicha puerta tenga cuatro metros en el sentido k 
zócalo, y dos metros de salida.

11. Terminada que sea la colocación de la verja, se 
procederá á darla una mano de minio al óleo, y  dos*al 
color que se determine, también al óleo.

12. El recibido de las piedras se hará con mezcla de 
cal y  arena, las que forman el solado y el zócalo con es- 
tuquillo fino, cogiendo después todas las juntas con betún 
de cantero.

13. Acometiendo al sollado, y en la superficie que 
resulta prolongando la línea de los pabellones hasta el 
zócalo de la verja, y la del lado izquierdo del segundo 
pabellón hasta la medianería, se afirmará el terreno con 
un empedrado de morrillo, sentado sobre una capa de 
arena, colocando la piedra de tizón, enlechándolo per. 
fectamente, bien apisonado después y vuelto á entechar, 
recebándole inmediatamente con arena buena, atenién- 
dose el contratista á las rasantes que se marquen.

14. Todos los materiales que se empleen en la obra 
serán de la mejor calidad, bien preparados para el obje
to aquese apliquen y emp eados en las obras según las 
reglas de buena construcción, siendo desechados los que 
no reúnan las condiciones siguientes:

Piedra. Deberá ser de grano fino y  compacto, de color 
azulado, sin hojas, gabarros ni desportillos, y completa
mente cuajuada: la labra será esmerada, bien á escuadra 
y perfectamente concluida á escola.

Hierro. Será forjado, maleable y sin hojas, quedando 
los empalmes y remaches perfectamente concluidos.

Mortero. Se compondrá con dos partes de arena y 
una de cal apagada por inmersión: todo ello perfecta
mente batido.

Estuco. Se formará con dos partes de arena lavada, 
una^dfi cal enlechada y otra de yeso blanco.

15.  ̂ Para mayor inteligencia del contratista, se acom
paña a estas condiciones el plano de la mencionada ver- j 
ja, pilastras y puerta, debiendo sujetarse ert la parte á 
construcción y decoración á los replanteos, plantillas y 
detalles que verbalmente y por escrito le dé el Arquitec
to director de la obra ó persona que le represente.

Madrid 11 de Mayo de 1865.=Bruno F. de los Ron* 
deros.
Pliego de condiciones económicas para las obras de reforma 

que se han de ejecutar en la verja de hierro y zócalo dt 
cantería que sirve de cerramiento al mencionado hospital 
por el paseo ó ronda de Areneros.
I.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 

necesarias á dicho objeto, con sujeción al adjunto presu
puesto, planos y pliegos de condiciones facultativas, por 
la cantidad en que se adjudique el remate.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
26.798 rs. 66 cents. en que han sido apreciadas dichas 
obras, no admitiéndose proposiciones por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el dia y hora 
que prefijen los anuncios , observándose en ella el orden 
queja  misma instrucción establece.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y  en pliegos 
cerrados, adaptándose al adjunto modelo y solo en elca- 
so que resultasen dos ó más proposiciones completamen
te iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores por el tiempo que el Sr. Pre
sidente determine, debiendo ser en este caso la primera 
mejora de 300 rs. y las demás á voluntad de los licitado
res con tal de que no bajen de 50 rs.
_ 5.a Para tomar parte en la subasta deberá acompa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones un 
documento que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 de la cantidad á que as
ciende el presupuesto de las obras. j

6.a En el momento de terminarse el acto, se devolve
rán los documentos de los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas; el del mejor postor se 
ampliará hasta el 10 por 100, y se conservará como ga
rantía en el expediente hasta que haya t e r m i n a d o  por 
completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra. En el caso de desaprobarse el remate lesera 
devuelto también al notificar aquella resolución.

7.a Los licitadores que suscriban las proposiciones es
tán obligados á hallarse presentes ó legalmente represen
tados por otra persona en el acto del remate para fifl»ar 
la diligencia de él y aceptarla en su caso.

8.a El remate no causará efecto alguno hasta que ob* 
tenga la necesaria aprobación.

9.a Las obras d-berán quedar perfecta y  Totalmente 
concluidas en el término de tres meses, á contar 25 d¡aS 
después que se le notifique la aprobación del remate,de
biendo dar principio á los trabajos dentro de los expfe" 
sados 25 dias.

10. El pago de la cantidad en que queden rematadas 
las obras se verificará en dos plazos iguales, el primej0 
á la mitad de la obra próximamente en vista de la mepl‘ 
cion parcial que se haga al efecto y  el segundo 15 días 
después de terminada la obra, prévio el reconocimi®1}!0 
y recepción provisional de la misma. No se expedirá 
bramiento alguno para la cobranza, sino en virtud de cer
tificación que habrá de dar el Arquitecto, de que el 
lor de los trabajos ejecutados cubre el importe de lacan* 
tidad que haya de solventarse. Estas certificaciones na 
tendrán más validez que la de documentos justificativ°f 
para la contabilidad, mas de ninguna manera impl‘câ  
aprobación ni recepción parcial de las obras ni por con* 
siguiente de excepción de responsabilidad á que
dar lugar el contratista por mala construcción de ellas»! 
inversión de indebidos materiales ü otro cualquier id°u‘ 
vo relativo á su ejecución.

II. No se admitirá al contratista reclamación ateu,D¿ 
fundada en la insuficiencia de las cantidades asignad 
en el presupuesto para dicha obra.

12. El contratista ejecutará cualquiera variación ó W 
mentó de obra que durante el curso de las mismas lu®, 
necesaria, con tal de que las variaciones en más ó el* ̂  
nos no excedan de la sexta parte del importe total d® 
contrata, prévio siempre el oportuno presupuesto <1 
deberá obtener la necesaria aprobación, sin cuyo re<J» 
sito no se abonará cantidad alguna á título de mejo* 
aumento de obra ú otra denominación cualquiera, Y 
solo aquella en que queden subastadas las obras.

13. La recepción definitiva de dichas obras se ven» 
cará dos meses después de haber hecho la recepción Pr 
visional que se indica en la condición 10, á cuyo ^ ecl°utl 
harán las comprobaciones necesarias para completar » 
escrupuloso reconocimiento de la bondad de las obras 
vista del presupuesto y pliegos de condiciones que si 
vieron para la subasta, siendo de cuenta del contrata 
corregir todos los deterioros que se noten ó la reco» f 
truccion de las partes de obra que así lo exigiesen P 
sus defectos, tanto en el caso presente como en el tr ^ 
curso de la obra , expidiendo el referido Arquitecto 
certificación de su resultado con lo cual podrá acorda ^ 
la entrega del depósito ó fianza de que se habla en 
condición 6.a
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3 4. Serán asimismo dé cuenta del contratista los gas
tos de subasta , escritura de contrata y  una copia 6imple 
que deberá entregarse en la Secretaría de la Excma. Ju n 
ta general de Beneficencia.

45. Si el contratista no diese principio á los trabajos 
en el tiempo que se indica en la condición 9.4, ó faltase á 
alguna de las condiciones del contrato, perderá de hecho 
la fianza sin perjuicio de las demás responsabilidades á 
que hubiere lugar.

Madrid 11 de Mayo de 4865.=B runo F. de los Ron- 
deros.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del anuncio publi

cado con fech a .. . . .  d e    ^ de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de la reforma que se ha de ejecutar en la verja de 
hierro y zócalo de cantería  que sirve de cerram iento al 
Hospital de la Princesa por el paseo ó ronda de A rene
ros, se comprometo á tom ar á su cargo la expresada re 
forma con estp/óta sujeción á los pliegos de condiciones 
por la cantidad d e .___

(Aquí la  proposición en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto para las obras de reparación que deben ejecu- 
catarse en la verja que sirve de cerramiento al mencio-  
nado hospital por la línea que hace fachada al paseo de 
Areneros.

CANTERÍA, Rs. vn. cents.

10 losas de erección de 0,83 de lado por
0,18 de espesor, á 95 rs ...................  950

5,724 metros cúbicos de piedra berroqueña 
para las pilastras y  basamento de
las m ism as, á 1,200..........................  6.868,80

8 capiteles moldados para las pilastras 
de los tramos de v e r ja , á 200 rs.

a . , uno-.\  1.600
2 ídem  id. para las de las puertas,

á 350 rs. u n o ....................................... 700
Por deshacer el zócalo en los puntos 

que van pilastras y  volver á aco
m eter dicho zózalo...........................  1.650

Por ab rir las cajas para los pernios y
em plom arlos............................................... 300

8 metros superficiales de losa de 0,18 
metros de espesor para el solado 
al trasdós de la puerta que ha de
abrirse , á 130 rs. m etro .................. 1.040

2,93 m etros lineales de batiente para la
puerta , á 60 PS.k............................... 175,80

S u m a . . . .   13.284,60

HERRERÍA.
Por desm ontar la v e rja ...............................  400
Por la colocación de unos tochos de 

h ierro  en lugar de las bolas para 
asegurar la verja al zócalo y  re 
forzar al propio tiempo la llanta 
en que van hechos los rem aches.. 386

Por arreg lar la verja y dividirla en 
tramos de unos 4 metros de longi
tu d ..............................................................  4,960

Por la colocación y arm ado de la 
misma asegurando perfectam ente 
los tramos á las pilastras y pilares
de fundición.............................................. 4.600

Por la puerta recercada, aprovechan
do los balaustres sobran tes, llan
tas de g iro , zócalo de palastro y
dem ás.........................................................  2.700

Por el pintado de la verja y puerta . 1.000

Suma...................  8.046

EMPEDRADO.
31! metros cuadrados de empedrado de 

m orrillo para afirm ar el pavim en
to de la parte en que tienen que 
en trar los c a rro s , á 7 rs. m e tro . . .  2.177

Sum a................... 2.177

OTROS GASTOS.
Por gastos im previstos, dirección y 

adm inistración y beneficio indus
trial, el 14 por 100 de las partidas 
anteriores con arreglo á lo d is 
puesto en Real orden de 7 de Di
ciembre de 1863................................. 3.291,06

Suma...................  3.291,06

RESUMEN.
C antería.....  13.284,60
H errería......................  8.046
Empedrados...............  2.177
Otros gastos. 3.291,06

Total.........  26.798,66

Asciende este presupuesto á la figurada cantidad de 
veinte y seis mil setecientos noventa y  ocho reales s e 
senta y  seis céntimos.

Madrid 11 de Mayo de 1865.=Bruno F. de los Ronde-
ros. =  Es copia.«=El Secretario accidental. Diego de
Flores.

Real Conservatorio de Música y  Declam ación.

Los que aspiren á m atricularse en este establecim ien
to para el próximo curso de 1865 á 1866 tendrán presen
tes los artículos siguientes:

Art. 38. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
papel del sello 9.° ai Excmo. Sr. Director acompañando 
la fe de bautismo y  certificados del Cura párroco y  de la 
autoridad local en que acrediten ser de buena Vida y 
costumbres, como asimismo los que prueben haber con
cluido la prim era enseñanza elem ental.

Art. 39. Los aspirantes, además de acreditar los estu 
dios previos que señala el reg lam ento , han de poseer las 
cualidades físicas convenientes á la enseñanza que hayan 
de em prender.

Art. 40. No se m atriculará en solfeo ningún aspirante 
que tenga menos de ocho años de edad ni más de 14.

Art. 41. En ninguna otra clase del Conservatorio po
drá ser matriculado ningún aspirante que tenga más de 
20 años.

Art. 42. Podrán hacerse excepciones respecto á lo 
que previenen los dos artículos precedentes en favor de 
Jos que posean disposiciones ex traord inarias, á juicio de 
la comisión de exámen ó que aspiren á perfeccionar co
nocimientos adquiridos.

Art. 43. Todo aspirante abonará 40 rs. por derecho 
de m atrículas, según establece la ley de instrucción p ú 
blica.

Advertencias. Las solicitudes se adm itirán desde el 20 
de Agosto basta el último inclusive, excepto los dias fes
tivos , de once de la m añana á cuatro de la ta rd e , en la 
Secretaría del Conservatorio.

El exámen de admisión tendrá lugar á las diez de la 
jnañana en los dias siguientes : viernes 1 .° de Setiembre, 
los aspirantes para música que no tengan ningún cono
cimiento en ella; sábado 2 , las aspirantes que se hallen 
en igual caso; m ártes 1 2 , los aspirantes que tengan ya 
conocimientos de m úsica; miércoles 13, las aspirantes 
que se hallen en igual caso, y  jueves 14, los aspirantes 
de ambos sexos para la declamación.

Los interesados deberán presentarse acompañados de 
Sus padres, tutores ó encargados.

' Madrid 12  de Agosto de 1865==El Secretario, Rafael 
nernando. 800—2

Escuela superior de D iplom ática ,
est Mecida en el piso segundo del Instituto de San Isidro.

C u rso  d e  1865 Á 1866 .

^?n arreglo á lo dispuesto en el reglamento vigente, 
estará abierta la m atricula en la Secretaría de la misma 
^ c u e la ,  situada en dicho local, desde el dia 16 basta el 
^9 de Setiembre inclusive, de doce á cuatro en los 10 
primeros dias, y en los cinco restantes desde las diez 
í. a tas d o s , y de cuatro á siete de la tarde, y  el último 

a basta las doce de la noche, 
ra ra  poder ser admitido á ella en clase de alum no se

necesita:
fcpn f  T  aPr°kado en un exámen especial de Historia 
tin 6 España y nociones generales de L iteratura la- 

a y castellana ante los Profesores de la Escuela, según 
ei *?al decreto de 15 de Julio de 1863. 
rnni • resentar el título de Bachiller en Artes ó en 
fehaciente ’ ori8inaL P °r  certificación ó copia

í ó3«oar^?AA^acer P»or derechos de matrículas 10 escudos
slo ni or>! k-P í v n ' ^ 6j  correspondiente , con arre -
culi v Í*i i a ? 1 lieP P °  de solicitar la m atrí- » y el resto antes del exámen de fin decurso .
en carb a.in T !iS6 niacei en tres años escoiai*es, cursándose cada uno de ellos las asignaturas siguientes :

Primer año.
Paleografía general.

Latín de los tiempos m edios, conocimiento del ro 
mance castellano , del lemosin y gallego.

Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía critica.
Numismática antigua y de la edad m edia, y en espe

cial de España.
Epigrafía y Geografía antiguas y de la edad media.
Ejercicios prácticos.

Tercer año,

Historia de España en los tiempos medios.
Bibliografía, clasificación y arreglo de Archivos y Bi

bliotecas.
Historia de las Bellas xiries en los tiempos antiguos, 

edad media y renacimiento.
Ejercicios" prácticos y  Aljamia.
Concluidos y probados los tres años, se puede aspirar 

á obtener el titulo Académico de Archivero-bibliotecario, 
mediante dos ejercicios; uno teórico y otro práctico. Los 
derechos del título, expedición y sello im portan 80 escu
dos y 200 milésimas (ó sean 852 rs. vn.)

El mencionado título da opcioná ingresar en el cuerpo 
facultativo de Archiveros-bibliotecarios en la clase de 
Ayudantes de tercer grado y demás ventajas de regla
mento.

Las solicitudes para ingresar en la Escuela se d irigi
rán  al Sr. Director, y se recibirán en la Secretaría de la 
misma en los expresados días.

Madrid 15 de Agosto de 186o.=El Secretario, Juan 
Manuel Gazapo.

Gobierno de la p rovincia  de León.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ienie de 

Roperuelos del Páram o, con la dotación anual de 1.100 
reales, satisfechos de los fondos municipales. Siendo 
obligación del que la desempeñe formar los trabajos de 
la jun ta  persona l, amillaramientos y repartim ientos, ade
más de los que les corresponden como tai Secretario del 
Ayuntamiento. Los aspirantes á ella presentarán sus so
licitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo den
tro de los 30 dias siguientes á la inserción de este anun 
cio , pasados los cuales se procederá á su provisión con 
sujeción al Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y c ir 
cular publicada en el Boletín oficial de esta provincia de 
1.° de Juuio de 1864.

León 27 de Julio de 1365.=El Gobernador interino, 
Juan Camps. 843—3

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente sobre aprobación de la escritura de 
sociedad especial m inera titulada La Buena fe , ha recaído 
con esta fecha el siguiente decreto:

Vista la escritura otorgada en esta ciudad á 1 .° de Ju
nio último ante D. Miguel Gano y Cordero, Notario de su 
distrito y de la Audiencia territorial de Albacete , por la 
cual D. José Rodríguez Dochau dando participación á 
otros varios forman sociedad bajo la razón La Buena fe, 
con domicilio en esta capital y con carácter de especial 
m inera, siendo su objeto la explotación de la mina nom 
brada Conejera, en térm ino de Cartagena.

Vista la copia simple presentada suscrita por los otor
gantes; y

Considerando que con tales documentos se llenan los 
requisitos prevenidos por la ley de sociedades m ineras 
de 6 de Julio y Real orden de 18 de Noviembre de 
1859;

Oido el Consejo de provincia y de entera conformidad, 
declaro legalmente constituida dicha Sociedad bajó la de
nominación , carácter y objeto que se proponen.

Entregúese original la escritura, quedando su copia 
simple archivada con el expediente de su razón en este 
Gobierno, y hágase en los periódicos oficiales la co rres
pondiente publicacion.=El Gobernador, Félix Fanlo.

Lo que se publica por medio de este periódico oficial 
á los efectos correspondientes.

Murcia 14 de Agosto de 1865.=Fanlo. 839

G obierno de la provincia  de Salam anca.
Previniéndose por la Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado, en su orden fecha 28 de Julio 
ú ltim o , que se proceda inmediatamente á contratar de 
nuevo el servicio del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionales de esta provincia por tres a ñ o s , he dispuesto 
señalar el dia 23 del inmediato Setiembre para la subas
ta pública que al efecto ha de verificarse en este Gobier
no y hora de doce á una del mismo dia , con sujeción á 
las prescripciones del Real decreto fecha 27 de Febrero 
de 1852 , y al pliego de condiciones aprobado por la Real 
orden de 3 de Noviembre de 1858.

Lo que se hace público para conocimiento de los que 
hayan de interesarse en la su b as ta , en la inteligencia de 
que para que le sean admitidas sus proposiciones es im
prescindible que acompañen á las mismas el resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos de 
esta capital la cantidad de 40 escudos vellón, en cum pli
miento de lo preceptuado en la condición 9.‘ de las indi
cadas.

Los pliegos de proposición deberán depositarse en la 
caja-buzon que se hallará en la portería del G obierno 
hasta la hora en que tendrá lugar la subasta.

Salamanca 5 de Agosto de 1865.—E1 Gobernador, Ra- 
• mon María Moreno. 838

Alcaldia constitucional de Peal de Becerro.
D. Matías M ata, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que por orden del Sr G obernador de la 

provincia de 27 de Julio últim o se anula el nom bra
miento de Secretario de esta corporación municipal, h e 
cho por este A yuntamiento en favor de D. Juan de Dios 
García y M arin: debiendo proveerse esta plaza en p ro 
piedad , en armonía con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 , se convocan aspirantes por 
medio del presente; advirtiéndoles que esta plaza goza 
de 4 500 rs. pagados por trim estres vencidos del presu
puesto m un ic ipa l, y que ha de proveerse en el térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente por última vez en el Boletín oficié Y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Peal á 3 de Agosto de 4 865.=M atías M ata.=  
P. A. D. A. C . , Juan de Dios García y  Marin , Secretario 
interino.  ̂ 827—2

Alcaldía con stitucional de H erreruela.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

de Herreruela , partido judicial de Valencia de Alcántara, 
provincia de Cáceres , dotada con 3 000 rs. vn anuales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de la corporación dentro del térm ino de 30 
dias, á contar d e ^ e  la inserción de este anuncio por 
prim era vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  , documentándolas 
con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 24 de 
Judo de 1 8 5 1 , 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 
1858 y Real decreto de lo de O ctubrede 1853.

H erreruela á 10 de Agosto de i 865 = E 1 Alcalde, Ju 
lián Domínguez. 834—2

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Gerona.

D. Mariano Arnao y Lam bea, Adm inistrador p rinc i
pal de Hacienda pública de esia provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Mira- 
mon y Tomás, A dministrador del Excusado Decimal que 
fué de esta diócesis en el año de 1815, ó su» herederos ca
so de haber fallecido, para que en el término de los n u e 
ve dias siguientes á este segundo edicto se presenten en 
esta A dm inistración, por sí ó por medio de persona que 
legítimamente los represente, pa^a ser requeridos al pago 
del alcance contraido en dicho destino, cuyo im porte se 
expresa en la certificación inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 25 de Julio último, núm . 206; apercibidos qu ed e  
no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente á la decla
ración de rebeldía prescrita en el art. 126 del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino de 2 de Setiembre de 
1853.

Gerona 11 de Agosto de 1865,=P, S., Francisco P. Vá
rela. 84l

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Valladolid.

Por una omisión involuntaria al sacar la copia del 
pliego de condiciones para la subasta anunciada por esta 
Administración en la G a c e t a  del 12 de este mes, se dejó 
de fijar la hora de las doce de la m añana en que aquella 
deberá tener lugar.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Valladolid U  de Agosto de 1865.=J. de Undabeytia.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sexta de este Tribunal» 
se cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Anacleto Mollinedo 
y  Larragoiti, Comisionado que fué del Crédito público de la 
provincia de Palencia, ó sus herederos, cuyo paradero se igno

ra, á fin de que en el término de 30 días, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encarga
do á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de los ramos de Recaudación de la ex
presada oficina desde 1.° de Enero de 1821 á 21 de Abril de 
1823; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1863,= P . 1., Manuel Agero. 805—2

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

La Gaceta de Carlsruhe considera como inopor
tuna en las actuales circunstancias la intervención 
de la Dieta germánica en la cuestión de Holstein. La 
Dieta, añade el citado periódico, podrá ocuparse en 
el exámen de este asunto cuando se haya desvaneci
do toda esperanza de ser arreglado por las dos gran
des Potencias alemanas, y aun entonces será dudosa 
ía conveniencia de su intervención.

Noticias de Viena, fecha 11, aseguran que el Em
perador dé Austria llegaría á Saltzbourg dicho dia, 
ignorándose si verá en aquel punto al Rey de Pru
sia ó irá con este objeto á Gastein.

La confianza dé los partidarios de la paz aumenta; 
y aun cuando no es creíble que Austria ceda ó que 
abandone al Duque de Augustemburgo, es posible 
que se obtenga un arreglo, el cual, según asegura un 
periódico, existe ya en la actualidad. Sin embargo^ el 
Debate de Viena dice que el viaje del Conde de Bloo- 
me á Gastein es una prueba más de los constantes 
esfuerzos de Austria, encaminados á impedir un rom
pimiento violento con Prusia; si bien á juzgar por 
varios indicios el Gobierno no abriga gran confianza 
en realizar sus pacíficos deseos, y examina actual
mente las contingencias que pueden sobrevenir. Así 
es que se ocupa en redactar una memoria con objeto 
de justificar las resoluciones inevitables que adopte 
Austria en un caso extremo.

Se cree que el Gran Duque de Oldemburgo irá 
á Salzbourg, donde asistirá á la entrevista del Rey 
de Prusia y el Emperador de Austria.

Según el Nuevo Hedemblatt pueden considerarse 
zanjadas las diferencias que existían entre Austria y 
P rusia , y tan luego como se establezca completa in
teligencia, Mr. Bloome está autorizado para hacer 
concesiones en la cuestión militar.

La Gaceta de Viena, sin embargo, asegura el 13 
que es prematura la noticia de una entrevista de los 
Soberanos de Prusia y Austria en Gastein.

Anuncian de Londres el 12 que Lord Lyons reem
plazará á Sir Ilenri Bulwer en el cargo de Embaja
dor de Inglaterra en Turquía.

Correspondencias de Cunstantinopla fecha 2 anun
cian que el Embajador francés M. de Moustier ha 
sido recibido últimamente en audiencia por el Sul
tán, quien le ha dado garantías favorables al arreglo 
definitivo y satisfactorio de la cuestión del Istmo de 
Suez. Con este motivo M. de Moustier ha manifestado 
á S. M. Imperial que tomaba acta de aquellas para 
trasmitirlas al Emperador Napoleón.

Según noticias de San Petersburgo expedidas 
el 12, el Conde de Tolstoy, Director de Correos y 
Telégrafos, ha firmado con un delegado prusiano el 
nuevo convenio postal ruso-aleman.

También se asegura que en virtud de orden del 
Emperador se han reducido á la situación ordinaria 
de paz dos divisiones de la Guardia, 22 de Infante
ría y dos brigadas de artillería. El cuadro de otras 10 
divisiones se reducirá de 16 á 14 escuadras por es
cuadrón.

INTERIOR.
RIADRID.—A nteayer á las tres de la tarde llegó al 

Escorial la comitiva fúneb re , conduciendo el cadáver de 
S. A. el Infante D. Francisco.

En la estación del ferro-carril se encontraba parte del 
batallón cazadores de Arapiles , que habia salido por la 
mañana de M adrid, el cual se extendía hasta el mismo 
Monasterio de San Lorenzo. También esperaban en la es
tación el General Hoyos y el Duque de Sesto.

Apénas bajaron del tren: los restos mortales de S. A. 
se cantó un responso y emprendió la marcha la fúnebre 
comitiva, (precedida de los clarines de la Real Casa. Se
guían los empleados del Sitio, los Capellanes de honor, 
los G entiles-hom bres, los Mayordomos de semana y el 
Clero parroquial de San Lorenzo.

A los lados del carro fúnebre iban los Alabarderos, 
entre los que se veian los seis Monteros de Espinosa q u e  
llevaban las c in tas, que eran : D. Blas Cobo , D. Narciso 
Z orrilla , D. Manuel Sainz de la Maza, D. Antonio Arroyo, 
D. Manuel y D. Ceferino Fernandez de Villa.

A la cabeza del duelo iban el General Hoyos , el Du
que de Sesto, el Patriarca de las Indias, el Secretario 
de S. A. Sr. Paz y Membiela, el Subsecretario de Gracia 
y Justicia y otras muchas personas notables que habían  
ido en los trenes de la mañana y que poblaban la car
rera desde el ferro-carril al Monasterio, á cuya puerta se 
encontraban los Ayudantes de S. M. el Rev.

Los Gentiles-hombres colocaron el ataúd en un tú 
mulo que habia en la galería cercana al patio de los 
Reyes.

A-í que estuvo la caja sobre el túm ulo se cantó otro 
responso por el Clero del Real Sitio y  el Arzobispo de 
Santo Domingo.

En seguida se abrió la ca ja , y  el Sr. Subsecretario de 
Gracia y Justicia Romero O rtiz , como Notario mayor, 
dió fe después de reconocido el cadáver.

Entrado luego el ataúd en la iglesia del Monasterio, 
fué colocado sobre un elegante catafalco vestido de te r
ciopelo recamado de o ro , donde quedaron guardándolo, 
hasta que con arreglo á las costum bres y cerem onial e s 
tablecidos se depositó en el panteón correspondiente á 
su gerarquía, dos Alabarderos y dos Monteros que se rele
vaban de vez en cuando.

La iglesia que se habia ido llenando de gente durante 
las cerem onias, á las cinco de la farde estaba cuajada, 
en cúya hora se cantaron las vigilias por el Clero y ios 
niños de coro , en medio de una m ultitud silenciosa.

S. A. iba vestido de Capitau g enera l, con hábito de 
Santiago y varias condecoraciones é insignas de Ordenes 
m ilitares españolas y extranjeras.

Ayer se habrá celebrado la misa de réquiem por el 
Arzobispo de Santo Domingo, á la que asistía desde una 
tribuna S. M. el Re y , quien tal vez permanezca en el Real 
sitio hasta que deje á su augusto padre, á quien tanto 
amaba, depositado entre sus ascendientes.

E ntre  las muchas personas que aun quedan en el Es
corial, está el Sr. Subsecretario de Gracia y Justicia que 
tiene que dar fe de la entrega del cadáver con el ju ra 
mento de costum bre por los Monteros de Espinosa, gu a r
dianes perpétuos de S. A.

El acta de todas estas ceremonias, según siem pre su 
cede, quedará depositada, como privilegio suyo, en la fa
milia de los Monteros de Espinosa.

  El dia 18 del corriente dará principio en la iglesia
de Escuelas Pias de San Fernando la solemne novena de 
su glorioso fundador el esclarecido Patriarca San José de 
Galasanz, estando encargados de la predicación durante 
estos cultos varios oradores conocidos ventajosam ente por 
su erudición, elocuencia y fervor religioso.

R E A L  A C A D E M I A  DE CI EN CI AS .

CONTESTACION
AL DISCURSO DEL S r. D. EDUARDO N O V E L L A , PO R E L  SEÑ O R  

D. E d u a r d o  R o d r í g u e z  , a c a d é m i c o  d e  n ú m e r o . (1) 
Señores: La honra de pertenecer á esta Real Academia, 

honra para mí delan to  valer que la considero como una 
de las más elevadas á que puede aspirar el que se dedica

( i)  Véanse la G a c e t a s  de anteayer y ayer.

en nuestra patria al estudio de las ciencias exactas, físi
cas y  naturales, impone deberes que llena fácilmente 
cualquiera de mis dignos compañeros, pero que son para 
mí demasiado graves. Él cumplimiento de uno de estos 
deberes me obliga á dirigiros hoy ía palabra para con
testar á nombre de la corporación al im portante discurso 
que acabais de escuchar, y espero que teniendo en cuen
ta lo difícil de mi posición, me oiréis con indulgencia.

Bien podría tribu tar grandes elogios, tantos como m e
rece, al nuevo académico por su trabajo sin temor de que 
los creyérais dictados por ia verdadera amistad que le 
profeso, puesto que sois jueces competentes y le habéis 
ya juzgado; pero por esta misma razón lo creo innecesa
rio y ajeno de este lugar, santuario de la ciencia.

El Sr. Novella empieza su discurso consagrando se n 
tidas frases á la memoria del ilustre Académico á qm en 
sustituye. Cierto es todo cuanto'dice: la pérdida del señor 
Travesedo ha sido grande para los que nos honrábam os 
con el nombre de amigos suyos : nunca podrá olvidarse 
lo que con su laboriosidad, unida á un superior talento y 
profundos conocimientos, ha contribuido al brillo de núes ■ 
tra Academia, y cuanto ha hecho fuera de ella. Yo desde 
este sitio le envió un afectuoso recuerdo que sin duda 
llegará á la mansión en que sus virtudes le habrán colo
cado.

La elección hecha por el Sr. Novella del tema para sU 
discurso es ya una prueba de su talento, y de los cono
cimientos que posee en una m ateria en que tanto se ha 
trabajado y que ha producido tantas encontradas opinio
nes, ocupándose de ella los hombres más notables por su 
saber que han presentado teorías discutidas con empeño.
En efecto, la naturaleza física del Sol es una cuestión tan 
difícil, que no es extraño haya producido lucha m uy 
empeñada entre las eminencias de la ciencia , que supo
niendo diferentes causas á los fenómenos observados, 
han tratado de explicarse la composición de nuestro mag
nífico lum inar según su modo de v e r, y  haciéndose, d i
gámoslo a s í, un Sol á su manera. En esta confusión de 
ideas encontradas, se ha juzgado que pedia ser un medio 
á propósito para buscar la verdad, el estudio de los eclip
ses totales; y entre todos ha llamado más particularm ente 
la atención el del año de 1860, ya por el estado en que se 
encontraba la ciencia, ya por la circunstancia de ser vi
sible en nuestro país, colocado en la culta Europa , y al 
que con facilidad podían acudir los hom bres científicos 
que deseaban estudiar el fenómeno. En este acontecimiento 
que bien puedejlam arse notable, tomó una parte activa el 
nuevo académico, y por eso nos presenta en su discurso 
m uchas observaciones propias, aunque su modestia no le 
perm ite nombrarse. Yo también fui observador, pero con 
objeto distinto, y pude sin embargo adm irar la grandio
sidad de lo que a mi vista pasaba, que nada tenia de ex
traño en la naturaleza; que se está produciendo en todos 
los m om entos, puesto que la luna , como cuerpo opaco, 
interceptará siempre los rayos solares y formará eclipses 
para diferentes puntos del espacio ; pero que á nosotros, 
habitantes de esta pequeña reunión de materia perdida en 
la inmensidad de los espacios sin fin, se nos presenta come 
un magnífico é im ponente espectáculo , ya veamos en él 
un hecho sin consecuencia y de mera curiosidad , ya un 
medio de obtener dntos para resolver, si es posible , con 
ellos, cuestiones interesantes cuyo resultado nos es desco
nocido. Acabais de oir una descripción hecha por el se
ñor Novella con mano m aestra, de la grandiosidad é im 
portancia del fenómeno.

Pero perm itidm e una rápida ojeada á la hisloria de la 
cuestión desde su principio, pues la constitución física 
del Sol ha sido objeto de estudio para los hombres más 
eminentes de todas las épocas. ¿Qué es , se han pregun
tado, esa esplendente antorcha que nos ilum ina? ¿Q ué, 
ese foco inagotable de calor que nos vivifica? N atural era 
la respuesta en los antiguos tiempos , cuando las ciencias 
se encontraban en su cuna, y cuando los medios de ob
servación eran im perfectos: entonces se hizo la teoría 
más sencilla,suponiéndose por los filósofos griegos que 
el Sol era un  cuerpo incandescente, de una materia in
corruptible , más noble que la de las llamas conocidas 
que se apaga y hace hum o; pero no se fijaron en la n a 
turaleza de este cuerpo , lo cual era superior á sus cono
cimientos. Más adelante, cuando fué progresando la cien- 
cia y se perfeccionaron algún tanto los medios de obser
vación, estudiaron el Sol diferentes sabios astrónomos, > 
entre ellos el P. Scheiner, que descubrió varias manchas 
en el disco lum inoso; pero sus observaciones fueron r e 
cibidas con una sonrisa de incredulidad , porque se ave
nían mal con la incorruptibilidad de la materia del S o l} 
con la suposición de una masa toda candente. Sin em bar . 
g o , existia Galileo, que con su talento superior com pren
dió que podrían ser exactas las observaciones del Padre 
Scheiner, y estudiando por sí mismo las vió confirmadas. 
Entonces ideó una teoría que pudiera explicar el nuevo 
fenómeno, suponiendo el Sol formado, como se creia en 
aquella época , de un cuerpo canden te , pero añadió que 
estaba cubierto de una atmósfera gaseo-a , en la cual se 
encontraban nubes en suspensión, y estas eran las que 
producían las m anchas, diciendo, para darse á entender, 
que si el globo en que habitamos fuera luminoso, las n u 
bes de nuestra atmósfera formarían manchas en é l , m i
rándole desde otro planeta. Pero pronto modificó sus 
ideas sobre esta teoría , pensando que si las manchas e s
taban formadas fuera del Sol ó como protuberancias so- ] 
bre é l , cuando dos de estas se encontraran cerca del cen
tro luminoso separadas por un pequeño espacio , y  en su 
movimiento se fueran acercando hácia el borde , era pre
ciso que este espacio dism inuyera á la vista á medida 
que se presentaban las nubes más de costado y desapare
ciera al f in ; pero esto no sucedía , y por lo t nto Gableo 
adoptó la explicación dada por Marius, em inente astró 
nomo de aquella época , que supuso las manchas solares 
producidas por escorias ó cuerpos opacos flotando, ó 
unidos á la superficie del núcleo candente, las cuales p o 
dían desaparecer, por la combinación de los cuerpos que 
las fo rm aban , con otros que encontraran en su camino, 
haciéndose volátiles ó de la misma naturaleza que el res* I 
to de la masa , por efecto de la elevada tem peratura. 1 

Muchos observadores allegaron después nuevos datos I 
hasta que W ilson , como resultado de ellos y de sus pro- I 
pios estudios, variando la anterior teoría, más ó ménos I 
admitida en su tiempo , presentó la suya , reducidaá su- I 
poner el Sol formado de un núcleo cent* al oscu-o, sólido I 
y relativam ente frió, cubierto de una atmósfera ó fotosfera I 
luminosa brillante, compuesta de una especie de brum a ó I 
masa de nubes enteram ente m óviles: las mauchas esta- I 
rian formadas en este caso por erupciones de gas que, I 
producidas en el núcleo cen tra l, rom perían la fotosfera, I 
dejando á descubierto una parte del núcleo opaco , que I 
seria la parte oscura de la m ancha, resultando lapenum - I 
bra ó parte ménos oscura por el aspecto de las paredes I 
inclinadas de fotosfera que form aran la cavidad. No nos I 
detendremos á examinar las objeciones hechas á esta teo- I 
ría; pero de las conclusiones de W ilson han resultado I 
dos hechos principales, admitidos y comprobados al pare- I 
cer por observaciones posterio res: es la primera que la I 
fotosfera debe ser gaseosa y en forma de n u b e s , lo que I 
la hace enteram ente accidentada , dando lugar á L s fá- I 
culas ó rayas brillantes como efecto de sus ondulaciones: I 
es la segunda , que las manchas son huecos ó cavidades I 
profundas, lo cual parece comprobado tam b ién , á pe- I 
sar de negarlo todavía astrónomos em inentes , por el a s -  I 
pecto que presentan las manchas bien definidas cuando i 
se aproximan al borde del S o l, pues se ve que no son I 
manchas producidas por cuerpos salientes ó en relieve, j 
como ha supuesto Laland , ni superficiales , según decía I 
La H ire: y todavía puede hoy aducirse otra prueba con I 
las fotografías sacadas recientem ente por el Sr. W arren  I 
de la Rué con dos dias de intervalo, las cuales, colocadas I 
en nn estereóscopo, hacen ver la profundidad de la man- I 
cha. I

A fine* del siglo pasado, W illiam Herschel modificó la I
teoría de W ilson, suponiendo que la fotosfera no tocaba I

1 al núcleo c e n tra l, sino que se hallaba separada de él I
: por otra atmósfera sem itrasparente, que reflejando la I

luz de la fotosfera la impedia llegar hasta el centro. Rotas I
las dos cubiertas por erupciones gaseosas del núcleo , se I
reflejaría la luz de la fotosfera en las paredes interiores I
de la prim era atmósfera, y esto produciría la penum bra I

i de la mancha , siendo en esta el centro oscuro la parte I
que en la ro tura  quedaba descubierta del núcleo opaco, I
lo mismo que creia W ilson. Suponía también Herschel I

i que la atmósfera interpuesta, la que por su media tras- I
parencia interceptaba mucha parte de l u z , reflejaba el I
calor de la fotosfera impidiéndole llegar hasta el núcleo, I
el cual por esta causa se encontraría á una tem peratura I
poco diferente á la de nuestro globo, y en condiciones I
de ser habitado por seres semejantes á nosotros. Aun I
cuando esta teoría puede adm itirse en algunas de sus I
partes, hay otras que rechaza un ligero exámen. ¿Es fácil I

1 darse razón de un núcleo opaco envuelto por una fotos- I
5 fera que, según su luz y el calor que de ella percibimos, I
5 debe encontrarse á elevadísima tem peratura? ¿De qué I
- supondremos formada la atmósfera intermedia? Porque I
* en efecto, no conocemos ni se concibe un cuerpo tan poco S

conductor del calor, que de capa en capa, y en el trascurso I
, de los siglos no haya llevado el de ia fotosfera al núcleo, I

haciéndole candente, ó cuando esto no sea, elevando por I
lo ménos su tem peratura hasta el punto de hacerle in - I
habitable á séres de nuestra organización.

John Herschel, admitiendo en su m ayor parte esta 
teoría para explicar la formación de las m anchas, supo
nía que en los polos del Sol es ménos gruesa la capa a t
mosférica , porque se aplasta en ellos á causa del movi
miento de rotación so la r : de aquí que sea más ráp;da la 
radiación polar y resulte mayor enfriam iento, debiendo 
producirse vientos, que penetrando por la fotosfera hasta 
el núcleo, rom perán esta desde arriba hácia abajo, y for
m arán las manchas en la región en que aparecen , que |
es donde se deberán producir estos vientos o torbellinos;

pero por efecto de los mismos vientos , las manchas c 
m inarían hácia el ecuador, lo cual no sucede.

Las observaciones de los echpses hechas por hábiles 
astrónomos han producido tam bién imp irtantes descu
brimientos desde hace bastantes años. Plantade, en el que 
observó en 1705, da la descripción detallada de una au 
réola luminosa que rodeaba á los d >s astros en el mo
mento del eclipse total, y Vasenio en 1733 descubrió va
rias protuberancias en el borde visible, que más tarde 
observó también el español F e rre r, y que se vieron en 
los eclipses siguientes hasta 1842 , deduciéndose que es
tas protuberancias debían pertenecer al S o l, puesto que 
efdtí poco variables para los diferentes observadores , y  
si hubieran sido efectos atm osféricos, cada observador 
las hubiera visto distintas. También F e rre r creyó que ía 
auréola estaba centrada con el Sol y no con la Luna.

La historia de lo que ocurrió en el eclipse de 1842 
observado por muchos sábios astrónomos, nos la ha he
cho el Sr. Novella, haciendo ver la discordancia que e n 
tonces se notó en las observaciones, ya por el núm ero , 
color y forma de las protuberancias, ya por el aspecto de 
la corona luminosa que todos percibieron; y exam inan
do después con m uy buen juicio estos datos con trad icto
rios, trata de buscar el origen de las diferentes m aneras 
de v e r , haciendo notar Jas divergencias que resultan  
cuando se compara una cosa que se ve por prim era vez 
con otra ántes conocida, y sobre lodo en el modo de 
apreciar su color. Y en efecto, dos distintas personas pue
den juzgar del color de los objetos de muy diferente ma
nera, no solo por causas externas, sino por la disposición 
particular de los observadores; y en tre  los muchos ejem 
plos que en prueba de esto pudieran citarle, existe el de 
dos herm anos que no distinguen el color rojo del verde, 
y de otro tercer individuo que confunde con frecuencia 
estos dos colores y el amarillo, presentándose en otros 
individuos el mismo defecto por intervalos y 110 de una 
manera perm anente como en los citados ántes: v si bien 
puede decirse que no era este el estado en que se encon
traba ninguno de los observadores del eclipse, resultará 
sin embargo que merecen muy poca fe las relaciones del 
color que se supone haber visto en los objetos.

Despües de este eclipse, admitiendo Arago com pleta
mente la teoría de VV. Herschel hasta en la posibilidad 
de ser habitado el globo central, añadió que las p ro tube
rancias debían pertenecer á la fotósfera, que esta de term i
na el borde exterior visible del Sol, y  que se encuentra 
rodeada de una atmósfera trasparente, invisible en el es
tado norm al de este, pero visible cuando su luz está in 
terceptada por la Luna.

Pero un experimento posterior de Arago llamó m u- 
I cho la atención de los astrónomos y físicos, pues fijaba 

al parecer la naturaleza de la fotósfera. Armado con su 
polariscopo y tomando luz de los bordes, vió que  no ofre
cía señal ninguna de polarización, lo cual era una p ru e 
ba concluyente en el estado en que se encontraba la 
ciencia, de que esta luz provenia de un  foco gaseoso y  no 
sólido ni líquido, siendo por tanto la fotósfera gaseosa, v  
comprobándose una vez más la exactitud de la misma 
conclusión de W ilson.

Ya hemos oido lo poco que se adelantó condas obser
vaciones del eclipse de 1850 estudiado por Kutezycki, re- 

I sultando sin embargo el hecho d 3 haber visto unas pro- I tuberancias aisladas. Llegado el de 1851, la discordancia 
entre las observaciones fué grande, pero se vió que la luz 
de la corona se encontraba polarizada , y  aun se fijó el 
plano de polarización; tam bién se notó variación en el 
tamaño de las protuberancias, y  una en forma de garfio. 
Para explicar ios fenómenos observados en los eclipses, 
se habia presentado ántes una teoría que se llamó a t 
mosférica, suponiéndose que nuestra atmósfera, ya por 
sus propiedades generales, ya por causa de masas de 
nubes formadas por la baja de tem peratura que ocasiona 
la interceptación de los rayossolares, produccia los fenó
menos observados. Esta teoría, que se presentaba en 
oposiciun á la topográfica, ó sea la que supone que resi
de en el Sol mismo la causa de los fenómenos, fué pronto 
desechada porque era insostenible después de las obser- 

I vaciones hechas en los eclipses hasta I 80I. Pero en reem 
plazo de la teoría atmosférica presentó la suya el Doctor 
Feiiitzsch, á la que llamó óptica, suponiendo que ia luz 
del Sol, rasando en los bordes de ia Luna , producía ios 
fenómenos de difracción combinados con los de reflexión 
é interferencias. Esta teoría, rechazada por Arago, nos la 
presenta elS r. Novella, y después de hacer juiciosas obser
vaciones, se pronuncia en contra por creerla inadmisible: 
nada podríamos añadir de más peso á sus razones, con las 
que estamos enteram ente de acuerdo: sin duda habrá di
fracción en algún punto; la luz sufrirá reflexiones, y h a 
brá también interferencias, siendo fácil explicar por es
tas causas el origen de ciertos hechos aislados que se han 
observado; pero de ningún modo creemos sea admisible 

1 esta teoría para explicar todo el conjunto de fenómenos 
distintos que aparecen en un eclipse: otro debe ser el ori
gen de ellos, y no puram ente ilusiones ópticas.

En el estado que tan bien nos ha^descrito el Sr. No
vella se encontró la cuestión en el año de 1860, y los a s ’ 
trónomos más eminentes de todos los países, entre los que 
se contaban naturalm ente los de España, así como varios 
Profesores de ciencias exactas y físicas, se aprestaron 

I para hacer sus observaciones y concurrir á la gran soleim 
I nidad científica del 18 de Julio. Todos los extranjeros en- 
I contraron la más cordial hospitalidad en n u e s ro  país, en 
j particular por parte de los hombres científicos, con los 
I que más en contacto tuvieron ocasión de hallarse , y 
I nuestros astrónomos los trataron con la caballerosidad 
I natural de españoles, unida á la que les es propia. Estos 
I extranjeros después han hecho justicia cumplida á Espa- 
I ña y á sus habitantes en posteriores comunicaciones: al- 
1 guna excepción ha h a b id o , sin em bargo, y acaso por 
1 quien debiera esperarse ménos, atendidas sus partícula - 
I res circunstancias; pero este pequeño lunar no es p e r

ceptible en el cuadro presentado por todos los demás. El 
objeto de los astrónomos era estudiar la parte visible de 
la fotósfera y la atmósfera solar, y  el Sr. N ovella, con 
el conocimiento propio del que ha lomado parte activa 
en esta campaña de la c ienc ia , nos cita las observacio
nes que se hicieron , poniendo prim ero las del Sr. P raz- 
muski, que vió la luz de la corona polarizada en  el plano 
normal £al borde del doble astro, y que observando la 
luz de las protuberancias no la encontró polarizada , de 
lo cual dedujo que la luz de la corona emanaba del Sol 
y estaba reflejada en una atmósfera gaseosa, y que las 
protuberancias debían ser sólidas ó líqu idas: tam bién le 
pareció que la corona estaba centrada con el Sol. Nos h a 
bla después de las fotografías sacadas por los Sres. Fou- 
cault en Tarazoua, W arren  de la Rué en R ivabellosa, v  
M onserrat en el desierto de las Palm as: en las del prim e
ro , puede verse la extensión de la co rona, y en las de 
los otros dos se m arcaron las protuberancias y dieron 
resultados tan iguales, que amplificadas en Roma las del 
Sr, M onserrat, que tenían el tamaño de la irnágen focal, 
hasta la extensión de las obtenidas por el Sr. de la Rué 
de cuatro pulgadas inglesas, se vieron idénticas hab ién
dolas sobrepuesto, según ha manifestado recientem ente 
el P. Secchi. Estas fotografías han dado á conocer algunos 
errores q u e , con respecto al tam año, posición y forma 
de las protuberancias tenían las imágenes presentadas 
por varios astrónom os, hechas bajo la impresión del 
efecto que les produjo el fenóm eno, y representando lo 
que creían haber visto. El P. Secchi ha marcado en su  
dibujo una nube ó protuberancia aislada en un punto 
donde no la vieron los demás astrónom os, ni la han da
do las fotografías. Seria por tanto de desear que las del 
Sr. Foucault se hubieran hecho conocer, para deshacer, 
si era posible, los errores que han debido publicarse so
bre el aspecto y tamaño de la corona. El Sr. Novella, 
después de dar cuenta de todas las observaciones verifi
cadas, las compara , deduciendo nuevos argumentos en 
favor de la teoría top*-gráfica y contrarios á ia óptica, in 
dicando los presentados por el Sr. F aye, que tampoco era 
partidario  de la topográfica; dice que el análisis espec
tral ha dado á conocer la atmósfera solar desde principio 
de 1860; y haciendo un resúm en de todo lo anterior, 
deduce que existe la atmósfera , que debe ser gaseosa y  
diáfana, decreciendo en su densidad hácia el lím ite: las 
ráfagas que en ella se notan serán de luz reflejada por la 
Luna y por la atmósfera terrestre , que se sobreponen á 
la corona; modificándose todo visio al través de nuestra 
atmósfera. Las protuberancias serán crestas ó cimas de 
las desigualdades de la fotósfera , y las aisladas, serán 
masas suspendidas en la atmósfera misma. De todo saca 
por conclusión que la teoría topográfica necesitaba pro
bar que existían las protuberancias y la co ro n a , y esto 
lo ha conseguido en el último eclipse.

Ahora se puede p reg u n ta r: Las observaciones hechas 
en el eclipse de 1 860, ¿han fijado de una manera positi
va alguna de las hipótesis formadas sobre la constitución 
del Sol ? No hay duda que tantos trabajos hechos han 
dado algunos resultados, aun cuando no sean todos los 
que se podía esperar , y es innegable que aquel eclipse 
despertó de nuevo el deseo de estudiar la cuestión; hom 
bres eminentes publicaron después sus observaciones, 
fundando en e lla s , y en los últimos adelantos de la c ien
cia , otras nuevas teo rías, y  viniendo á p ro d u c ir , si es 
posible, m ayor coufusion.

Varios astrónomos se han ocupado recientem ente de 
estudiar las manchas del Sol, publicando notables obser
vaciones. Se ha visto que, en general, todas las m anchas 
se encuentran situadas en las zonas com prendidas en tre  
30 y 35° boreal ó a u s tra l, apareciendo pocas v*’ces en la 
ecuatorial. También se sabe que las manchas y  las p ro tu 
berancias son dos fenómenos distintos, pues además de 
que los eclipses han hecho ver que donde hay manchas 
110 aparecen protuberancias, se deduce de que estas ú lti
mas aparecen en todo el disco solar y las manchas no,
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jSchemer había visto, y después los Sres. Carrington y* 
Spoerer, que no tienen todas las manchas del Sol igual 
velocidad en su movimiento; y el primero de estos dos, 
que ha observado hasta 5.290 manchas, y publicado ha
ce muy poco tiempo sus trabajos, ha podido conocer que 
la velocidad varía de unas á o tras, según la latitud de 
una manera regular: así es, que calculando el tiempo de 
la revolución completa del Sol por medio de una mancha 
situada á 4°,55 de latitud, han encontrado 24,5 dias, y por 
otra, colocada á 24*63, resultó 26,1 dias. También se han 
notado movimientos de las manchas en latitud, pero mu
cho ménos considerables: de lo cual se puede deducir 
que no existen grandes corrientes entre el ecuador y los 
polos; pero el Sr. Spoerer para explicar estos fenómenos 
supone diversas corrientes en el Sol; tina considerable 
de vientos impetuosos de Oeste en el ecuador; otras que 
varían, ya del Oeste, ya del Este, en las zonas compren
didas entre cinco y 13*; y en las otras zonas más distan
tes del ecuador, serán solo del Este, debiendo existir tam
bién algunas accidentales: no nos parece fácil la explica
r o n  de estas suposiciones. El Sr. Ghacornac, observador 
miatigable durante 15 años, desde 1849 , ha encontrado 
que el aspecto de cada grupo es semejante al que presen
tan las cadenas volcánicas terrestres, siendo la forma del 
cráter primitivo la misma que el Sr. Béche ha dado para 
los de la tierra, esto es, circular en la parte occidental y 
con largas fracturas en el lado opuesto, de donde salen 
pequeñas rasgaduras; pero ha observado en el Sol cade- 
tías que llegan á la sétima parte del diámetro de esta, y 
en la tierra no llega ninguna á igual magnitud respecti
vamente. Estas cordilleras, dispuestas en grupos paralelos 
al ecuador, son invadidas por las fáculas, colocadas detrás 
de ellas, de modo que la mancha primera en sentido de 
la rotación, es la última que desaparece. Aun pudiéra
mos citar otras curiosas observaciones del mismo astró
nomo, pero indicaremos la del Sr. Schwabe, que ha podi
do notar una periodicidad en la aparición de las m an
chas, presentando su máximo y mínimo cada cinco á seis 
años, y una analogía en su distribución con esta periodi
cidad; por eso ha calificado al Sol como una estrella pe
riódicamente variable. El Sr. Dawes ha dividido las man- 
Qhas en profundas y superficiales ; las primeras estarán 
formadas por rasgaduras de las cubiertas del núcleo, y 
las otras por masas ó protuberancias formadas dentro de 
la fotosfera. Finalmente, el Sr. de la Rué ha emitido la 
idea de que el numero de manchas guarda relación con 
el movimiento de los planetas; idea que le ha parecido 
justa al Sr. Ghacornac, y que ha visto al parecer compro
bado con sus recientes observaciones.

Examinando la superficie del Sol con buenos anteojos, 
se distingue la fotósfera en un estado de agitación conti
nua, y se presentan fenómenos curiosos. El Sr. Nashmyth 
na visto la superficie del Sol de un aspecto anacarado, 
como formada de escamas que ha comparado á hojas de 
sauce; otros las han hallado semejantes á granos de ar
r o z ; y en fin, algunos las han llamado granulaciones. El 
or. Dawes ha publicado muy recientemente sus estudios 
sobre el mismo asunto, hechos con un nuevo anteojo más 
poderoso que los antiguos, y ha visto en la superficie del 
Sol el mismo anacarado, pero compuesto de masas lumi
nosas separadas por líneas de pequeñas manchas negras, 
y  los injrevalos entre estas m anchas, ocupados por una 
sustancia ménos luminosa que el resto. Estas masas pre
sentan figuras muy variadas, que algunas veces parecen 
hojas largas y puntiagudas, y las supone formadas por 
nubes sobrepuestas, más ó ménos luminosas: cuando 
afectan esta form a, se encuentran en general cerca de 
las manchas, en su penumbra, contorneándolas jrregu- 
larm ente del lado de la som bra; los bordes interiores se 
presentan como dentados; los surcos brillantes de su su
perficie, que se dirijen sensiblemente hácia el centro, 
parece que se proyectan á distancias desiguales del lado 
de la región sombría y tienen la forma de un haz de pa
ja. John Herschel supuso la superficie del Sol llena de 
pequeños puntos negros que cambiaban continuamente, 
y á los que dió el nombre de poros; pero el Sr. Dawes 
no cree exactas estas observaciones, pues ha visto que los 
poros no son siempre circulares, sino que á veces son 
lineas oscuras, grises y no negras, viéndose por interva
los en mayor número y más claros. La descripción que 
hadado el P. Secchi de la superficie del Sol, estudiada 
también con un buen anteojo, está muy de acuerdo con 
la  del Sr. Dawes: la compara con una red sombría cu
yos nudos son pequeños y más negros, y los espa
cios son puntos blancos, más ó ménos prolongados: ha 
visto también en las penum bras, cuerpos blancos que 
unas veces tienen la forma de filamentos y otras el de 
nubes ó copos de algodón. Este mismo observador ha no
tado que el calor del Sol es menor en los bordes que en 
el centro, y también es menor en las manchas que en el 
resto de la superficie.

En cuanto á las fáculas, por las observaciones del se
ñor Dawes y el P. Secchi, unidas á las que resultan de 
las fotografías estereoscópicas del Sr. de la R ué, se ha 
probado que, además de la diferencia que tienen con el 
resto del disco, por la que presentan el aspecto de hojas 
ó granos, tienen también la de estar elevadas sobre la 
superficie, de una cantidad que se ha calculado en más 
de 100 leguas. El nuevo académico ha apuntado en 
tre sus observaciones la que hizo el 26 de Agosto de 1863: 
este dia pudo notar una fácula cerca del borde oc
cidental, distinguiendo claramente que era un monton de 
nubes acumuladas, y vió muy bien el relieve y las on
dulaciones que en gran número presentaba en sus bor
des. Difícil explicación tiene este fenómeno en la hipóte
sis de un núcleo líquido, pues en tal caso hay que supo
ner que las fáculas son olas que permanecen durante al
gunos dias elevadas. Según el Sr. Stewart, las fáculas es
tán cási siempre detrás de las manchas, ó sea al lado con
trario del movimiento del Sol.

El origen del calor solar ha sido también objeto de 
teorías particulares. Mayer y luego Waterston habían di
cho que la pérdida se reproducía por el choque de mate
rias cósmicas que, atraídas por el Sol, se precipitaban 
en él con una velocidad extraordinaria, cambiando su 
fuerza de movimiento en el choque, por calor; suponían 
por tanto una cantidad de aereolitos que cayendo sobre 
el Sol, suplían el calor perdido por la radiación. Rei- 
chenbach quiso calcular esta cantidad, y el Sr. Thompson 
trató de dar á la teoría una base científica, pero algu
nos hechos le convencieron de que no podía ser cierta, 
a pesar de haberse visto varias veces caer aereolitos so
bre el Sol, y todavía muy recientemente; y explicó el ca
lor solar considerando que toda gran masa es el resulta- 
do*de la aglomeración sucesiva de los materiales disemi
nados en el espacio, y que tienen estos que desenvolver 
una considerable cantidad de calor con la destrucción de 
la fuerza viva que los pliso en movimiento; siendo este 
el origen del calor solar, que no podría explicarse fun
dado solo en acciones químicas ni eléctricas. Esta teoría, 
presentada ántes por La place, no está de acuerdo con la 
de Herschel en cuanto al núcleo opaco.

La corona luminosa se ha supuesto por todos los as
trónomos como una atmósfera del Sol; pero no se han he
cho hipótesis sobre su composición, ni se ha medi
do su extensión, lo cual ofrece dificultades, por no pre
sentarse bastante cortada cuando aparecen los eclipses; 
pero esta atmósfera no puede llegar á tres minutos, es
ceso de la distancia perihélica del gran cometa del 1843 
sobre el radio de la fotósfera porque si el cometa hubie
ra penetrado en ella, es natural que hubiera seguido la 
suerte de las estrellas fugaces que penetran en las capas 
más enrarecidas y elevadas de nuestra atmósfera.

Pero además de las observaciones que dejamos indi
cadas, y algunas otras que aun pudieran citarse, nuevos 
adelantos importantísimos en la ciencia han influido de 
una manera notable sobre la cuestión que nos ocupa. 
Cuando el inmortal Newton en los primeros años del pa
sado siglo, refractando con un prisma la luz del Sol ó de 
las estrellas y la artificial, produciae! espectro, abria un 
campo hasta entonces desconocido para importantes in
vestigaciones que habían de-producir sorprendentes re 
sultados. Un siglo después Wollaston observaba unas 
bandas negras que atravesaban el espectro, las que más 
tarde estudiaba Fraunhofer reuniendo mucha cantidad de 
luz, y examinando con un anteojo: de esta manera en
contraba más de 600 rayas, marcando siete principales 
grupos que se han llamado las rayas de Fraunhofer. Es
te mismo físico observó que la luz eléctrica producía las 
mismas rayas, pero brillantes, y vió también que las lla
mas en que se quemaban algunas sales, daban igualmen
te rayas brillantes, y no siempre colocadas en el mismo 
punto del espectro; experimentos que repetía Herschel 
algunos años después, y sentaba el principio de que los 
colores comunicados á las llamas por diferentes cuerpos, 
pueden proporcionar en muchos casos un medio fácil de 
reconocerlos. Talbot, adelantando en este estudio, daba 
el espectro particular de las llamas en que se quemaba 
estrcnciana y fitina, V más tarde el del cobre y algunos 
otros metales. Entonces se observaron los espectros de la 
luz estellar, y vieron muy notables diferencias en las ra 
yas de ellos, observando entre otras que la luz de Venus 
daba rayas ménos marcadas en el extremo de su espectro 
que las que daba Sirio, el cual presentaba dos rayas en 
la banda azul y una en la verde, que tenían mucha dife
rencia con las del espectro del Sol, y no coincidían con 
ninguna. En 1832 Brewster observó que algunos vapores 
absorbían varios rayos solares, haciendo aparecer bandas 
negras en el espectro de la luz del Sol que los atravesaba 
y después Miller pudo observar que la atmósfera absorvia 
también rayos, ó tenia sus líneas propias.

Reuniendo estos todos los resultados hasta entonces 
obtenidos, y añadiendo los suyos, publicó en 1845 una 
memoria con láminas de diferentes espectros de varias 
llamas; primer trabajo de este género que se ha publica
do. En 1849 León Foucault examinaba subrepuestos los 
espectros del Sol, y de la chispa eléctrica , y veia que la 
línea doble, D de Franunhofer, oscura del Sol, coincidía 
exactamente con una brillante de la chispa: reconocía 
también una raya amarilla, producida en el espectro por 
la luz del sodio , la cual coincidía con la misma raya D 
oscura ántes mencionada; veia igualmente que si hacia 
pasar la luz del Sol á través de la eléctrica , esta raya 
amarilla del sodio se hacia negra, deduciendo que el arco 
voltario emitía rayos por sí y los absorbía cuando ema
naban de otro foco; idea generalizada más tarde, y ori
gen de importantes aplicaciones. Marson y poco después 
Angstroen observaban los espectros de la chispa produ
cida por la botella de Leydeu, y el último veia que los 
gases y vapores absorben los rayos de una refrangibili
dad idéntica á la de la luz que estos mismos gases emiti
rían si estuvieran candentes; añadiendo que según sus ob
servaciones , estaba convencido de que la explicación de 
las rayas oscuras del espectro solar, comprendía la de las 
brillantes del eléctrico. En la misma época, 1855, Wheat- 
stone hizo ver que la naturaleza del metal empleado en 
un arco de luz eléctrica tenia influencia en las rayas del 
espectro, y publicó láminas correspondientes á los espec
tros del mercurio, zinc y otros metales hasta seis, añadien
do que la diferencia era tan marcada que podían por 
este medio distirguirse aquellos metales unos de otros. 
Estos descubrimientos llamaron la atención de ios dos fí
sicos de Heydelberg, Busen y Kirchoff, en 1861, fijándo
se en la idea de que las diferentes rayas observadas en 
los espectros de una luz podrían provenir de los distin
tos cuerpos que en ellan ardieran, y sus experimentos 
les hicieron ver, no solo la exactitud de este principio, 
sino que las rayas eran tan características, según los cuer
pos que ardían en la llama que podían servir para descu
brirlos, aun cuando se encontraran en cantidades suma
mente pequeñas, y aunque estuvieran combinados con 
otros cuerpos. Y el análisis espectral pasó á ser una ver 
dad demostrada, y sus resultados fueron admirables y fe
cundos, por el empeño con que sabios físicos se ocuparon 
de la cuestión, construyéndose también por hábiles a r 
tistas, preciosos y bien entendidos espectróscopos, con 
los cuales creció más y más este magnífico descubrimien
to; y el Rubidio, el Gesio, el Talio y el Indio vinieron á 
aumentar el catálogo de ios cuerpos simples conocidos. 
Pero Foucault y Angstroem habían ya emitido ideas 
que era preciso confirmar ó desechar, y este fué natu
ralmente un punto de estudio que debia ser examinado 
de nuevo. Ocupándose el Sr. Kirchoff de él, obtuvo los 
mismos resultados de Foucault, y sentó el principio de 
que la potencia emisiva de una llama, debia ser igual á 
la absorbente, lo mismo que sucedía para el calor; y 
aquí se encontraba la explicación del fenómeno, de que 
toda atmósfera luminosa que tiene vapores en suspen
sión , y que por consiguiente produce espectro con las 
rayas características de estos vapores, si es atravesada 
por la luz de un foco más intenso, las rayas brillantes se 
harán negras, y el especto será inverso , ó negativo del 
primero con respecto á ellas. Por lo tanto el Sol da un 
espectro negativo de la atmósfera luminosa que rodea el 
núcleo cen tra l, debiendo ser este un cuerpo candente 
y más brillante que la atmósfera que le rodea, corres
pondiendo las rayas oscuras á las brillantes que se ma
nifestarían si el núcleo central se apagara: argumento 
fuerte contra la teoría de Herschel en cuanto al núcleo 
opaco. Pero como solo los sólidos y líquidos candentes 
dan espectros continuos, resulta [que la fotósfera tiene 
que ser líquida; y este es también otro argumento de 
mucha importancia contra las teorías de la fotósfera ga
seosa. Comparando Kirchoff el espectro del Sol con el de 
varios metales, ha encontrado que todas las rayas carac
terísticas que presenta el espectro del hierro coinciden 
exactamente con otras negras del so la r; luego debe en
contrarse hierro en el Sol, y calcio magnesio y sodio, 
que si bien presentan pocas rayas en sus espectros , son 
tan caracterizadas, y coinciden con tanta exactitud con 
otras del Sol, que no pueden dejar duda de la existencia 
de estos cuerpos en é l, lo mismo que cromo y niquel; 
resultando también de las observaciones del Sr Ilofmann 
muchas probabilidades de que hay bario , cobre y zinc, 
alguna duda en el cobalto, y estroncio, y ningún 
indicio hasta ahora de la existencia del potasio, oro, pla
ta, estaño y antimonio.

Pero se puede presentar una objeción á estas obser
vaciones. Los Sres. Brewster y Gladstone han observado 
que algunas de las rayas negras del espectro varían de 
intensidad durante el dia, haciéndose invisibles cuando 
el Sol está alto , y muy marcadas á la salida y puesta de 
este astro; y lian deducido que estas rayas deben ser 
formadas por nuestra atmósfera , pues cuando los rayos 
atraviesan mayor capa de ella son visibles; por eso las 
llaman rayas atmosféricas. En tal caso, bien pudieran 
ser todas las rayas que se ven en el espectro solar debi
das á la atmósfera, ó por lo ménos algunas de las carac
terísticas de los metales que se suponen en el Sol. Pero 
el Sr. Janssen , que se ocupa actualmente de esta cues
tión , y acaba de publicar sus observaciones , que com
prenden la parte del espectro entre las rayas C y D de 
Fraunhofer, ha distinguido unas de otras , y demostrado 
por consiguiente que no son todas formadas por nuestra 
atmósfera: según sus observaciones, resulta que las ban
das oscuras del Sr. Brewster se descomponen en rayas

separadas mirándolas con anteojos fuertes; rayas que son 
comparables á las del Sol, y que son visibles á cualquier 
altura que se encuentre esté , pero que presentan va
riaciones de intensidad según labora del dia á que se ob
serven , por la diferencia de grueso de la capa atmosférica 
que tienen que atravesar. Su trabajo está acompañado 
de láminas en que se representan las rayas atmosféricas, 
llamadas por él telúricas, y las solares. Para fijar sus ob
servaciones, ha subido al Faulhorn en los Alpes, á 2.683 
metros de altitud, y ha observado que la intensidad de 
las rayas telúricas decrece elevándose en la atmósfera, 
al paso que crece la de las que provienen del Sol, siendo 
las variaciones de intensidad de las primeras, mayor en 
el punto elevado que en el llano. Supone que no son cau
sa de la formación de estas rayas las nieblas, nubes ó 
vapores que pueda tener la atmósfera; sin embargo, re 
conoce que influye en su aparición más ó ménos clara el 
estado higrométrico del aire. La región del espectro en
tre A y B de Fraunhofer, está cási surcada de rayas te 
lúricas, así como una porción de la raya B , los grupos 
entre É y a y el grupo a. Fácil le ha sido, según las ob
servaciones citadas, distinguir las rayas telúricas de las 
solares, citando también el experimento de m irar la lu z 
de una hoguera durante la noche; su espectro no presentó 
rayas telúricas cuando estaba á corta distancia, y las pre
sentó alejándola. Entre este físico y el P. Secchi existe des
acuerdo, pues supone con insistencia el último, contra la 
opinión del primero, que los vapores de la atmósfera in
fluyen en la claridad de las rayas, contestando su adver
sario que los vapores solo sirven para reflejar la luz, ha
ciéndola caminar más espacio en la atmósfera, y acla
rando las rayas por esta causa. De todos modos resulta 
bien demostrado que á pesar de producirse rayas telúri
cas en el espectro solar, las hay también del Sol, y se 
encuentran hoy dia bien reconocidas en su mayor parte 
las que proceden de uno y otro origen.

Gomo consecuencia de los nuevos descubrimientos 
que acabamos de reseñar, ha presentado el Sr. Kirchoff 
una nueva teoría sobre la naturaleza del Sol, que ya nos 
ha indicado el Sr. Novella. Le supone compuesto de un nú
cleo sólido ó líquido á muy elevada temperatura, y rodeado 
de una atmósfera diáfana que se encuentra á más baja tem
peratura que el núcleo. Esto es con corta diferencia lo que 
dijo Galileo hace,más de dos siglos y medio. La teoría del 
Sr. Kirchoff también está acorde con las ideas de La place, 
pues decia que si las masas que componen los diferentes 
cuerpos celestes formaban una inmensa nebulosa en un 
principio, la que por su condensación ha dado origen á 
aquellos, deben todos ser de naturaleza idéntica en cuan
to á su composición. Si la tierra fué un dia líquido can
dente, así debe suponerse á los demás cuerpos: el enfria
miento según las mas, hace que la Luna se halle á más 
baja temperatura que la Tierra, y por lo mismo, el Sol se 
encuentra ahora á una superior al rojo# blanco, por cuya 
razón tendrá en su atmósfera todos los cuerpos que con 
este calor son volátiles.

El Sr. Kirchoff en su nueva teoría explica las man - 
chas suponiendo que habrá descensos locales de tempe
ratura en el S o l, lo mismo que en la Tierra, y estos pro
ducirán nubes de muy distinta composición naturalmen
te que las que se encuentran en la atmósfera terrestre: 
formada la nube, toda la parte de atmósfera que está en
cima se enfria por no recibir los rayos caloríficos del 
centro que intercepta la misma nube, y cuando este des
censo sea suficiente, se condensarán los vapores y resul
tará el núcleo opaco de la mancha; pero más arriba, don
de los vapores están muy enrarecidos, se formará otra 
segunda nube meaos densa , semitrasparente, y esta da
rá la penumbra. Explica el fenómeno de que las manchas 
aparecen solo en cierto espacio del Sol y no el ecuador, 
tomando en cuenta la observación del P. Secchi de que 
en los polos del Sol hay una temperatura menor que en 
su ecuador, y deduce que debe haber corrientes entre 
este y el polo, las cuales formarán las manchas, dema
siado pequeñas en el ecuador por la muy alta temperatu
ra y por tanto invisibles desde la Tierra. Las fáculas y lú- 
culas serán cuerpos de la superficie del Sol que se encuen
tran á mayor temperatura , ó tengan una mayor potencia 
de radiación y se hagan visibles.

La teoría del Sr. Kirchoff, de acuerdo con las deduc
ciones del Sr. Prazmuski después de observar el eclipse 
de 1860, ha sido admitida por muchos físicos, y entre 
ellos por el Sr. Magnus, el cual introduciendo en una 
llama varios cuerpos , entre otros la sosa, ha observado 
que los cuerpos gaseosos radian ménos calor que los líqui
dos y sólidos, y deduce de esto que no es fácil sostener 
la opinión de que una fotósfera gaseosa ó vaporosa sea 
el lugar del calor del Sol. Pero el Sr. Kirchoff, en la ex
plicación de las manchas , ha encontrado pronto impug
nadores , siendo uno el Sr. Emile Gautier , que admi
tiendo la teoría nueva, se separa de ella en esta par
t e , y supone que son solidificaciones parciales ú oxida
ciones en la superficie candente del núcleo ; la parte os
cura de la mancha estará formada por una porción de la 
masa enteramente solidificada y gruesa , y la penumbra 
por otra porción ménos gruesa unida alrededor de la 
primera. E¿tas solidificaciones ó escorias al cabo de más 
ó ménos tiempo, encontrándose en circustancias á propó
sito, ya en presencia de otros cuerpos que obran quími
camente sobre ellas , ya por un exceso de temperatura, 
vuelven á fundirse , y la mancha desaparece. Apoya el 
Sr. Gautier esta hipótesis en lo que ha observado en la 
superficie de un metal fundido ó una mezcla de metales 
que necesiten elevada temperatura para permanecer en 
fusión. Todo esto lo había dicho ya Marius en tiempo de 
Galileo. Explicajtambien con esta hipótesis el singular fe
nómeno observado por R. Wolff en 1848, de grandes bo
las vistas en la atmósfera so lar, que hacían explosión y 
se convertían en manchas. Se le ha hecho la objeción de 
que siendo la densidad media del Sol 1,4 según los re
sultados obtenidos por varios físicos, y sin duda ú causa 
del estado de dilatación en que se encuentran los cuer
pos por efecto de la elevada tem peratura, no podrán flo
tar muchas escorias sólidas; pero á esto ha contestado el 
Sr. Gautier, que en la tierra tenemos la piedra pómez que 
flota en el agua. El mismo físico ha completado la teoría 
tratando de explicar todos los fenómenos observados en 
el Sol: las fisuras luminosas vistas en las manchas esta
rán formadas en las escorias, y por estas fisuras se verá 
la luz del núcleo: para las fáculas admite la explicación 
de Kirchoff: la irregularidad que se ha observado en el 
movimiento de las manchas la atribuye á tempestades 
perpétuas que deben formarse á causa de la gran canti
dad de electricidad que ha de resultar de las reacciones 
químicas que allí se producirán: explica la mayor veloci
dad observada en las manchas más próximas al ecuador 
por una acción exterior debida á la presión atmosférica 
sobre el líquido, combinada con otra de las capas inte
riores de esta masa misma en fusión, que deben tener 
también un movimiento irregular por falta de equilibrio 
físico y químico entre los diversos componentes de esta 
m asa, que formarán torbellinos en el interior del globo 
y en su atmósfera: supone también que el movimiento de 
rotación del núcleo no puede trasmitir á toda la atmósfera 
su velocidad, y que habrá frotamiento entre sus capas: 
estando la atmósfera solar compuesta de los cuerpos que 
el análisis espectral ha hecho reconocer en ella en estado 
de vapor, se hallará formada de capas de estos cuerpos se
gún sus densidades, encontrándose abajo por consiguien
te, ó tocando al núcleo, los vapores de hierro, cobre, zinc 
y o tros, mezclados acaso con polvo de los mismos me
tales condensados; esta capa así formada será la envoltu

ra rosada que produce el aspecto de las protuberancias 
observadas en los eclipses.

La teoría del Sr. Kirchoff ha tenido también fuertes 
impugnadores. Los Sres. Yarren de la R ué, Steward y Le- 
wy han publicado hace muy poco tiempo sus ideas con
trarias , diciendo que ningún hecho importante autoriza 
á suponer que la superficie luminosa del Sol sea sólida ó 
líquida; que además la observación y la lógica demues
tran que la cubierta brillante de este astro es una mate
ria gaseosa y análoga en cuanto á su naturaleza á 
nuestra propia atmósfera; las manchas no son superfi
ciales , y se reconoce que provienen de un fenómeno 
producido mucho más abajo de la superficie; tienen por 
carácter una disminución de calor radiado, y de aquí hay 
que suponer que todo el calor proviene del exterior y no 
que crece de la superficie al centro. Los trabajos de es

tos astrónomos, reuniendo sus observaciones sobre man
chas y fáculas durante 1 2  años, y las deducciones que 
presentan , son de un gran interés.

Muy de acuerdo parece la teoría del Sr. Kirchoff con 
algunos principios adquiridos para la ciencia de una ma
nera indudable; pero también se encuentra en contradic
ción con otros que se han tenido por no ménos ciertos. 
Arago había demostrado que la fotósfera tenia que ser 
gaseosa, y el análisis espectral hace ver que debe ser lí
quida; además, diferentes observaciones hechas por dis
tinguidos físicos, están igualmente en divergencia. Entre 
todas estas ideas encontradas, no es fácil hallar la ver
dad. Tratando el Sr. Faye de poner acordes, si es posible, 
resultados que parecen contradictorios, se ha ocupado, ó 
más bien podemos decir que se ocupa déla formación de 
una nueva teoría sobre la naturaleza física del sol; traba- 
o que acaba de publicir como un bosquejo, para fundar 
sobre él la teoría que aun no ha completado. No hay 
nada, dice, que diferencie el Sol de las demás estrellas, 
admitiéndose por los astrónomos que es una de mediana 
magnitud, de luz cási blanca, y que tiene caractéres poco 
marcados de variabilidad periódica. Su importancia para 
nosotros es grande, pero en la naturaleza no sale de los 
límites comunes á los demás cuerpos celestes. Según esto, 
para explicar su constitución conviene partir de una idea 
simple, aplicable al conjunto de las estrellas, y esta idea 
será suponer la materia reunida en vastas porciones á 
consecuencia de la atracción de los materiales disemina
dos primitivamente en el espacio; de aquí resultarán dos 
acciones: prim era, la destrucción de una cantidad de 
fuerza viva’de los cuerpos atraídos, la cual será reempla
zada por una enorme cantidad de calor; segunda, el mo
vimiento de rotación más ó ménos lento de la masa total 
formada. Apoya su sistema sobre el origen del calor solar 
en los cálculos del Sr. Helmhoitz, que haciendo fundadas 
suposiciones, deduce datos con los que ha sacado que este 
calor producido por la pérdida de fuerza viva de los cuer
pos atraídos, puede bastar para suplir el que pierde el Sol 
durante varios millones de años; pero si en vez de esta 
causa se admitiera que el calor perdido se suple por ac
ciones químicas, resultaría que no hubiera bastado para 
el que se pierde durante 3.000 años, ó sea la mitad de 
la época histórica. Fijando el Sr. Faye su teoría en estas 
ideas, prescindiendo de las épocas cosmogónicas, supo
ne otras tres épocas ó fases diferentes en el enfria mentó 
de las masas fluidas, aisladas en el espacio, y á una tem
peratura superior á la de combinación ó asociación física 
ó química de los átomo > ó de las moléculas. La primera 
época es de disociación completa, que podrá acaso ser 
el estado de las nebulosas planetarias; el calor decre
ce del centro á la superficie, siendo débil la potencia 
emisiva; la luz será puramente superficial, porque la ema
nada del interior puede ser absorbida por las capas exte
riores; el espectro de esta luz teñirá probablemente rayas 
brillantes separadas por intervalos oscuros; el movimien
to de rotación se ejecutará por toda la masa á la vez, pues
to que esta se aleja poco de las condiciones de equilibrio. 
En la segunda época, por el enfriamiento de las capas ex
ternas se hacen posibles ciertas afinidades moleculares, y 
resulta una fotósfera , especie de laboratorio superficial 
que determina el contorno aparente de la masa: la poten
cia de emisión de calor y luz en este caso es considera
ble, y esta última es emitida desde una gran profundidad 
de la fotósfera, y el espectro que produce es negativo con 
respecto al del período anterior, no estando esta luz sen
siblemente polarizada sobre ningún ángulo de emergen
cia ; la gran cantidad de calor emitido por la fotósfera se 
alimenta de la masa toda, en la que se producen corrien
tes que ascienden y descienden entre las capas profun
das y las superficiales, corrientes imposibles en el p ri
mer período , y cuya formación puede explicarse supo
niendo que en la superficie la temperatura, si bien su
ficiente para tener separados varios cuerpos, no lo es 
para disociar otros , puesto que según el Sr. Thompson, 
que se ha valido de datos recogidos por Pouillet, la tem
peratura en la superficie del Sol está comprendida entre 
15 y 45 veces la de un hogar de locomotora ; por tanto 
en la superficie de la masa aparecerán las fuerzas de co
hesión y de afinidad que en el centro no pueden ejer
cerse por la elevada temperatura, y los cuerpos se com
binarán, formando ya sean torbellinos,como quiere Hers
chel, ya nubes, según Wilson, entonces, solicitados los 
nuevos compuestos por la gravedad, caen al centro de la 
masa, donde encuentran bastante temperatura para diso
ciarse de nuevo y enfriar este centro; pero al caer des
de la superficie han sido reemplazados en ella por otra 
porción de la masa total, en la que se verifica el mismo 
fenómeno de asociación, y cae también al centro; por lo 
tanto la fotósfera es el producto de un simple enfriamien
to. Para poner el Sr. Faye de acuerdo la ©pinion de Ara
go, que supone la fotósfera gaseosa por no estar su luz 
polarizada, y del Sr. Kirchoff, que la cree líquida ó sólida, 
según los resultados del análisis espectral,dice que la luz 
de las partículas candentes que flotan en un medio gaseoso 
no es más que n a tu ra l. á cualquiera profundidad á que 
se encuentren, sin sufrir refracción sensible en el medio 
en que flotan, y por tanto la luz no está polarizada; 
pero este medio ejerze su facultad absorbente, y deter
mina las rayas propias de su naturaleza complexa. El 
movimiento de rotación no se ejecuta de una vez en 
toda la masa , encontrándose atrasada la superficie con 
respecto á la totalidad, porque la parte que llega del 
centro trae una velocidad menor, que es la correspon
diente al punto de donde ha salido, porque en él era 
menor el rádio; por tanto la fotósfera marcha con ménos 
velocidad. Los fenómenos dependientes délas fuerzas que 
turban el equilibrio de la masa entera pueden tener un 
carácter de intermitencia. Si se disipa en algún punto 
la fotósfera, la luz y calor emitidos en este punto 
son solo correspondientes á los del medio gaseoso ge
neral, y de aquí las manchas y su menor calor. La penum
bra y puntos brillantes no los ha explicado todavía. Las 
fáculas deberán su origen á las corrientes ascendentes. 
Esta época debe ocupar un tiempo muy largo, y presen
tarse en ella algunos fenómenos fijos. En la tercera épo
ca, el progreso del enfriamiento hace á la masa toda de 
una densidad uniforme, y se va contrayendo ; las corrien
tes son más lentas; la fotósfera se hace líquida ó sólida; 
ai cabo se intercéptala comunicación con la masa central, 
y esta se va enfiiando por la conductibilidad de la capa 
exterior; la rotación se regulariza; las manchas y íáculas 
desaparecen, y el cuerpo presenta la forma correspon
diente á una masa flúida en equilibrio bajo la acción de 
fuerzas exteriores ; la intensidad de la radiación disminu
ye con rapidez; la luz emitida oblicuamente,se encuen
tra muy polarizada: el espectro, aunque no cambia de 
aspecto, debe sus rayas á la atmósfera del astro dis

tinta del cuerpo ó núcleo. A esta fase síguela extinción de, 
finitiva ó fase geológica. Tal es el bosquejo que presenta el 
Sr. Faye para explicar la naturaleza física délos cuerpog 
celestes: supone el Sol en la segunda época, y j e  parece 
que tardará en pasar por ella millones de años, y no 
puede creer que las demás estrellas, aunque se haya^ 
formado al mismo tiem po, están todas en el último pe« 
ríodo, ó sea próximas á la extinción.

Esta teoría tiene en nuestro concepto muchos puntos 
Vulnsrables, y sin duda se presentarán pronto impugna, 
dores: sin haberla dado á conocer todavía entera, la ha„ 
ce objeciones el Sr. Leverrier, negando , como siempre 
ha negado, que las manchas sean cavidades huecas y qUe 
la fotósfera sea gaseosa, fundándose en que una man., 
cha de m e d i a n a  intensidad tomada cerca del centro, es 
más brillante que el mismo fondo luminoso tomado cer
ca del borde ; el centro del Sol es según esto más lumi
noso que susbordés, lo cual no se explica admitiendo una 
fotósfera gaseosa , y se puede explicar suponiendo al Sol 
rodeado de una atmósfera no enteramente diafana, la 
cual parece verse en los eclipses totales un poco antes de 
aparecer el borde del Sol. Tampoco el Sr. W arren de la 
Rué está de acuerdo con la teoría, pues supone que el 
calor proviene de la superficie, y el Sr. Faye le hace 
crecer hácia el centro.

En cambio el Sr. Ghacornac se muestra partidario de 
la teoría del Sr. Faye, y presenta como prueba algunas 
observaciones sobre la forma de las manchas , que dice 
son erupciones volcánicas que rompen la corteza conso- 
lidada en parte, explicando del mismo modo las fáculas. 
En cuanto á las lúculas ó poros , que el Sr. Faye no ex
plica, supone el primero que pueden provenir de fenó
menos de disociación en la superficie exterior de la cor
teza sólida, como sucede en las lavas de la tierra. Tam
bién el P. Secchi, en muy recientes comunicaciones, se 
muestra partidario de la teoría del Sr. Faye, y cita sus 
observaciones y las del Sr. Huygens sobre el espectro 
de la nebulosa de Orion, y aun de la de Andrómeda, que 
parecen de acuerdo con la manera de considerar la pri
mera época ó fase de formación de los planetas.

Tal es hoy dia el estado en que se encuentra la cues
tión , comprendiendo los trabajos publicados después de 
terminar el suyo el Sr. Novella ; cuestión difícil, que tan 
variados fenómenos presenta, y de los que se han dedu
cido tan distintas consecuencias por los eminentes ob
servadores que con afan y decidido empeño persiguen y 
tratan de sorprender los secretos que en su constitución 
les guarda misteriosa esa antorcha que nos ilum ina, ese 
foco calorífico que nos manda sus rayos vivificadores. 
Pero porque los sábios físicos de todas las épocas hayan 
tratado con ahinco de sorprender en este y en otros mu
chos casos los arcanos que les oculta la naturaleza, ¿se 
dirá que buscan lo que les está vedado? ¿Qué, nuevos 
Titanes, quieren escalar el cielo acumulando los montes 
de su ciencia? No ciertamente. Los hombres dedicados ai 
estudio de la naturaleza, quieren buscar lo desconocido 
haciendo uso de ese divino rayo que se ha llamado inte- 
ligencia ; saben que no pueden allegar montes de cien
cia , sino pequeños granos, con los cuales formarán en 
el trascurso del tiempo una modesta cim a, y están segu
ros que nunca llegará al cielo; pero colocados sobre la 
que hasta ahora han podido formar, ven la resolución de 
importantes y admirables problemas: desde esta cima, en 
la cuestión que nos ha ocupado, pueden decirnos el mo
mento en que se ha de verificar el grandioso fenómeno 
de un eclipse, y el punto donde debemos situarnos para 
observarle: saben además que en el S ol, cuya distancia 
á nosotros han medido, arde el h ie rro , y el cálcio , y el 
sodio, y otros varios cuerpos. ¡ Decidme si resolviendo 
tales cuestiones no hacen un noble uso de la inteligencia!

ANUNCIOS.
GUÍA DIPLOMATICA D E

1865.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional. Un tomo en rústica 16 rs. En pasta 2 0  id.

—3

L E Y  ELE C T O R A L .— SE VENDE EN EL DESPACHO 
de libros de la Imprenta Nacional, á 4 rs. cada ejemplar 
de 6 8  páginas. —3

OBRA DE TEXTO.— MANUAL L D E TENEDURÍA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar, 
octava edición, comprendido en la lista oficial de obras 
de texto para las Reales escuelas de Comercio, Industria
les, Institutos de Administración militar y para los exá
menes de ingreso en las de Marina y de Hacienda: con
tiene aplicaciones á las contabilidades del Estado, socie
dades, banqueros, fabricantes y grandes propietarios.

Se vende á 12 y 14 rs. en la librería de Bailly-Baillié- 
re y en las demás donde se hallan las obras de texto. El 
autor, que vive en la calle de las Veneras, núm. 3 ,cuar
to principal, lo remite por el correo franco de porte, si 
se le envían 15 rs. ó 32 sellos de cartas. 569—9

FÉRRO-CARRIL COMPOSTELANO DE LA INFANTA 
Doña Isabel.—Su Consejo de Administración convoca al 
pago del quinto dividendo de 1 0  por 1 0 0  del capital sus
crito , que los señores accionistas habrán de hacer efecti
vo en las oficinas de la sociedad en el preciso término 
de 30 dias, á contar desde el déla  fecha del presente 
anuncio; y con arreglo al art. 9.° de los estatutos que ri
gen la misma sociedad, se declararán caducadas las ac
ciones que resulten en descubierto del expresado divi
dendo en el plazo que queda fijado, reservándose el Con
sejo publicar oportunamente su venta, igualmente que la 
de las caducadas anteriormente.

Santiago y Agosto 15 de 1865.=El Gerente, Inocencio 
Vilardebó. 844—3

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta el 
carboneo de 10.000 arrobas del monte encinar de Riofrio, 
en el Real sitio de San Ildefonso, cuyo acto tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración general y en la 
Patrimonial del referido Real Sitio el dia 23 dei corrien
te mes de Agosto, á las dos de su tarde, en cuyo punto 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que deseen interesarse en la subasta.

Palacio 1 0  de Agosto de 1865.=El Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. —3

SE HA PUBLICADO EL NÚM. 16 DE LA REVISTA  
de Obras públicas, correspondiente al 15 de Agosto, que 
contiene los siguientes artículos:

Edado de las concesiones de ferro carriles, fecha en 
que se otorgaron, su longitud , parte que se halla en ex
plotación, en construcción y sin empezar en 1.° de Julio 
de 1865.

Proyecto de un puente de hierro sobre el rio Vívoras, 
para la carretera de segundo orden de Jaén á Córdoba.
’ Investigaciones químicas sobre los cementos hidráuli
cos, por M. E. Fremy.

Sobre el cemento de Portland , por M. F. Eichtinge.
Bibliografía.
Parte oficial.
Noticias varias.
Anuncio.

SANTOS DEL DIA.

San Roque y San Jacinto, confesores, y San Tito, diácono.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Benedicti
nas de San Plácido.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  15 de Agosto 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA, e n  g r a d o s  ESTADO
reducido á 0o — -  Dirección
en milírae- del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. C IE L O .

6 m. 709.49 12’,6 *í>*,8 N.O. . Despej."
9 m. 709,72 18*,5 23", 1 N. O .. Idem.

708,70 23’,1 28’,9 O Celajes.
3 t.. 707,61 25’,0 31°,2 O. S. O Idem.
6 t.. 707,05 23’,5 29’,4 S. O .. Despej."
9 n. 707.71 I8’,3_______22".9 O Celajes.

Tem peratura máxima del dia  26’,3 32",9
Tem peratura máxima al sol  32*6 40’,7
Tem peratura mínima del dia j 10 " , 6  13",2

Evaporación en  las 24 horas. 7,1 m ilím etros. 
Lluvia en id. id ........................  ,  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 

Segun los partes recibidos, ayer ha llovido en la 
Coruña y Pontevedra.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE AGOSTO 

DE 1865.

Altura Tem-
baromé- peralu- D irec- Fn p rv t 

T n r  * trica á0 ra e n  ‘ Estado Estaco
LO C A - y al ni- grados cion d e l, del

▼el del cente- dtíl
LIDADES. mar en sima- viento. r ;pntn de Ia marmilíme- -ies. bienio. delo<

tros.

B ilb a o  á
las 9 m.*. 763,4 2 2 , 1  S. E ... Brisa. Nuboso.. P.°oleaj

Oviedo id. 764,3 2 0 , 0  Oeste. Vien.° Cási cub. »
Coruña id. 762,5 19,7 S. O . . V.°fte. Cubierto. Tranq.*
Sant.# id.. 766,0 15,6 Idem.. Brisa. Idem .... »
Oporto id. 768,1 18,4 Oeste. Idem. Vapores. Bella.
Lisboa id 766,4 18,3 Norte. Vien. 0 Ais. nub. Idem.
Badajozid. 758,9 29,0 S. O .. Idem. Despej.0. »
SanFern.*
á las7m.* 764,4 20,2 N.N.E Calma Al.anube P/oleaj.

Sevilla á
las9 m.°. 764,2 29,1 N.O... Brisa. Despej.0. »

Tarifa id. 761,8 25,7 E ste .. Idem. Idem ... Tranq.*
Grana, id. 766,3 23,4 S. E ..  Calma Idem ... .  »
A lic .íd ...  764,6 29,2 E ste .. Brisa. Idem .... Tranq .1
Murcia id. 765,3 25,6 N. E . . Calma Idem ... .  »
Valenc.id. 765,4 27,2 Oeste. Idem. Idem .... »
Palma id. 764,9 27,8 S u r ...  Idem. Idem Tranq.*
Barcel. id 765,0 26,5 S.S. E. Brisa. Cási d.° . Idem.
Zarag. id. 762,0 22,0 N. O . . Idem. Despej.0. »
Soria id . . 763,5 19,0 ídem.. Calma Nuboso.. »
Búrgos id. 768,8 16,6 S u r ...  Brisa. Idem ..., »
Vallad, id. 766,9 19,2 S. O .. ídem. Cási dA. »
Salam /id. 765,7 23,2 N. O .. Calma Nuboso.. »
Madrid id. 764,6 23,1 Idem.. Brisa. Despej.0. ».
Cd-Real id 765,9 21,4 Oeste . Calma Idem .,..  »
Aibaceteidl 764,1 25,0 E.S.E. Idem. Idem.. . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Agosto de 1865 á las siete de la mañana.

m u u n ,,  jluuj_ i i» ■ in ii i mtmem — ..........— w  —es» —   mi-i-lili

en nüíím t Temper.U- Dirección ESTADO  
LOCALIDADES, tros á 0o y raen grados del

^  mar1 ^  centígrados, viento. -DEL CIELO.

S.Petersburgo. 7 5 3  3  14°,4 S. E .. . .  Nubes.
Stokolmo  7 5 ^ 7  13°,7 E. N. E. Cub., lluvia.
Tie n a .. . •«• . .  759,9 16°,7 O. N. O. Cubierto.
B erna.. . . . . . .  763,5 10°,ó N. E. . .  Despejado.
G reenw ich .,. .  760,3 2 0 ° , 0  O. N.O. Idem.
Bruselas  761,8 4 6 o,2 S. S. O. Muy niibl.0
O unquerque .. 760 8 15#>5 O. S.O. Cubierto.
París.................. 76l'4 15°,2  N.N.E. Casi desp.®
B u r d e o s . . . . . .  7 58 * 1 18°,1 E  Sereno.
L y o n » . . » » , , ,  765,4 17°,0 S. E . . .  Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  760,8 2 0 °, 0 N. O. . .  Nubes.
F lorencia  760^9 2 1 °,0 S  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  760,7 19°,6 O  Idem.
Nápoles  761,3 22°,1 S. E. . .  Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven- 

cien de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

6.694 arrobas de trigo.
973 idem de harina.

6.106 idem de carbón*
162 vacas, que componen 58.734 libras de peso.
921 carneros que hacen 21.180 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

Carne de vaca, de 5 á 5,450 escudos arroba, y de 
0,260 á 0,306 lib ra .

Idem de carnero ,de  0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 libra.
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos arroba, y de 0,350 

á 0,400 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 á 

0,700 libra.
Aceite, de 5,600 á 6 escudos arroba , y de 0,178 á 

0 , 2 0 0  libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba , y de 0,118 á 

0,160 cuartillo.
Pan de dos libras , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 libra.
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,160 libra.
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0,166 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 escudos arroba, y d e 0,096 

á 0,118 libra.
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.
Jabón, de 5,600 á 5,800 escudos arroba, y de 0 , 2 1 2  á 

0,236 libra.
Patatas, de 0,700 á 0,800 escudos arroba, y de 0,030 á 

0,042 libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  M ERCADO.

Cebada, de 2 , 1 0 0  á 2,400 escudos fane£a.
A lgarroba, á 2 , 2 0 0  escudos id.
Trigo vendido................. 1 . 0 2 0  fanegas.

Precio máximo  4,200 escudos.
Idem mínimo  3,700
Idem medio..............  3,933

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 15 de Agosto de 1865.*»íil Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 12  de Agosto.— In terior, 38-10.—Diferida, 38.

Amsterdam  1 2 de Agosto.— Interior,38}¿.—Diferida, 38 %

Lóndres 12 de Agosto.— Consolidados, 89 Diferi
do español, 39 */¿.

P aris 1 2  de Agosto.—Interior español, 39 % — Diferí- 

d a , 38.

ESPECTACULOS.

Ca m po s  E l ís e o s .— A  las ocho y media de la noche.— 

Concierto en el jardín por la orquesta del teatro R o ss i-  

ni.—Banda militar y fuegos artificiales.

C ir co  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o .— A  las ocho y media 

la noche.—Gran función de ejercicios ecuestres y Sl01‘ 

násticos.
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IMPRENTA NACIONAL


